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DIR|ÉCCiÓN>APMlNÍ8TRACtÓN: 
Cidlo del Carmen, núm ..29, piinalpaf 

Teléfono núm. 2.64R.

: u ; « '

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Qobei nación, planta beja. 

Número suelto, 0,50.

S  U  M  J I  R  L  Q

Parte cácial

Ministerio de Hacienrla .
R eal decreto tO¡tcedicpdo un crédito extra’- 

ordinario de 221.250 pesetas a un capí
tulo adicional deÍPresup^^^ de gastos 
del Ñ ln isterio  de Estado, co7'respondien
te ai printer trim esire del añ̂ p actual,';para 
atender a los que origine la protección, 
de intereses extránjéros con f iados a E s
paña en las Naciones beligerantes en la 
guerra.— Págma  812.

Otro fijando en 3.115,621,55 pesetas el ca
pital que ha de servir de base a la liquida
ción de 'cuota.que corresponde exigir por 
contribución nvínima sobre utilidades de 
la riquesa mobiliaria, en el ejercicio de 
1918’, á la Sociedad francesa D es A nciens  
Etablissem enis Sopwith^ — Páginas 812 

8 i 3‘ ■ ' ;

Ministerio de la Guerra
Reales Órdenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indica7i, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.— Páginas 812 y 813.

O tra concediendo a los A uditores de las 
Comandancias .generales de Ceuta y La- 
rache. la graiíficgción de mando de T e
niente Coronel, a cuyo empleo están asi
milados.— Página 812.

O tra circular aprobando el establecimiento 
dé Sociedades de socorros m u tuos para 
los obreros gue trabajan en las fábricas 
del materiai de guerra a cargo del Cuerpo 
de Artillería, con arreglo a las bases que 
se publican.— Páginas 812 y  813.

: . - ■ r
' Ministeriô  la Gobernación

Jteal orden cjrcular a los Gobernadores ci- 
vités dis^vniendo procedan a organizar 
iHfnedÍ€ttamehte, Q semejanza de lo hecho

por el Gobernador civil de M adrid, y  bajo 
''^ln'^dtPecci6}V"‘'dét' Písf'e^^

Sanidady el servicio de vacunación y re
vacunación obligatoria, y  su estadística.— 
Páginas^Sis y  814. P / ]/ X;,

Adiniiüstradda-Central
E stad o .— Subsecretaría.— Sección de Poli- 

íic^.— Anim e tan do que ía  Embajada de 
Francia en esta Cotge ha pat^ticipado que 
etc o mandante eif Jefe de las fuerzas na- 

■ vales francesas y airadas del M editerrá- 
néd lta declarado levantados los bloqueos
qué se mencionan.— Página 814.   *

Idem  que el Gobierno británico ha com uni
cado que ha quedado levantado el blo
queo de la costa de A sia  M enor y  de la 
costa búlgara.— Página 814.

Idem  que el M inistro Plenipotenciario dé
la República Portuguesa en esta Corte ha 
comunicado que han sido remiradas todas 
las minas submarinas que habían sido co
locadas en la desembocadura: del Tajo, a 
la entrada del puerto de Lisboa,— P ági
na 814.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General de 
los Registros y del Notariado.—Lista  de 
aspirantes a los Registros de la Propie
dad que se mencionan.— Página 814. 

T r ib u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e in o .—M em o
ria (rectificada) sobre la cuenta, general 
del Estado correspondiente al año 1917.— 
Página  814.

H a c ie n d a .—Dirección General del Tesoro 
Público.—Cambio medio de la cotización 
de efectos públicos, en el m es de Febrero 

'próxim o pasado,— Página  820. 
I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . — Subsecretaría.— 

Asombrando, en virtud  de concurso, á  don 
Wenceslao COtelo del Olmo P rofesor de 
entrada de la Escuela de A rte s  y  O f icios 
de Málaga.— Página 820.

Dirección General de Bellas Artes.—D is- 
poniendo qüe dw 'anté un plazo de dos 
meses se admitan ias instancias para to
mar parte en 'la s  oposiciones para pro
veer la plaza de A uxilia r de Ciases prác
ticas de la Sección de P intura, vacante 

'en^ía Escuela especial de  P intura, E scul

tura y Grabado, ^  aprobajido j l  jjom bra -  
'Tmefitb déT^ri^^^ que lia Se juzgar los 
correspondientes ejercicios.—Página 821. 

Real Acaijemia Española.—Lista de señores 
' A cádéinicMs 'qué tien derecho a tomar 

parte en la elección d e á n  Senador.—Pá- 
822. _

F o m ento .— Dirección General de Obras Pú
b lic a s ,S e r Y ic io  Central' ^  Puertos y 
Faros.—Seceión >de PMirtgs.r—Aprobando  
el proyecto refórm adó de la .urbanización 
de 'malecón y cámino'dé ronda d e íp u er to  
de Alm ería, y autor izando a la Junía para  
realizar dichas obras!— Págifiá 822... 

A n e x o  i .®— B o lsa .— O b se r v a t o r io  C e n t r a l  
M eteorológico . —  S u b a s t a s . —  A n u n c io s  
o fic ía l e s  ̂ D E 'la  Al Ordenanzas
del M inisterio de la Guerra; Banco de 
España (Haro y  Valencia); Consulado 
General de España en . Francia; Banco 
de Barcelona; Banco H ispgno-Rom ano; 

" Compañía A guas y Éalneario de Cestaña; 
Delegación de Haciendá en Las Paimas 
(Canarias); Sociedad .Hullera de Pola de 

... Cordón; o m ite . O ficial A lgodonero; 
Compañía de Riegos de Levante; S ind i
cato del LDesagüe de Sierra A lm agrera, y  
Sociedad A nónim a Coto Vicario.

A n e x o  2^ô E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ís t i
cos DE

H a c ie n d a .— Dirección General de Aduanas.
Relación de los cargamentos de trigo y  

. demás cereales procedentes del extranje
ro que han sido despachados en las A dua
nas de la Península e Islas Baleares du
rante el m es de Enero del aña actual. 

Consejo de A dm inistración de las Minas 
de Almadén.— R esum en de las cuentas 
de ingresos y  pagos correspondiéhtes a 
los meses de Octubre, N oviem bre y  D i
ciembre del áño ‘próxim o pasado. 

F omento .— Dirección General de A gricul
tura, Minas y Montes.—Estado dem ostra
tivo de las enfermedades infecto-conta
gio sos y parasitarias que han atacado q 
los animales domésticos en España du
rante eP mes de Octubre del año anterior. 

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .̂— Sala de lo 
: Contencioso-Administrativo.— Pliegos 36,

.. 37-38 39- ,
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P A R T E _ O n C L 4 L  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE M INISTROS
S. M, el Rey Don A lfo n ^  X III  g.), 

S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia, 
S. AV R. el Príncipe de A sturias e In fan 
tes y demás persóilaS dé l a 'Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

ÜHISTERIO DE HACIENDA
R EA L E S D EC R E T O S 

A propuesta del M inistro  de H acienda, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros,

de conform idad en lo sustancial con el 
Consejo de E stado en pleno y lo inform a
da por la Interveíición general y como 
caso c o m p re n d 'i^ -^ ^ e l párrafo  segundo 
del artículo 41 de Administración
y Contabilidad de la-H ácienda ipúblioa, 

Vengo en .decretar lo siguiente:
A rtículo I.® Se concede un crédito ex

trao rd inario  de. 221.250 pesetas a un ca
pítulo adicional del presupuesto de gastos 
del M inisterio d’e Estado, correspondiente 
al prim er trim estre del año 1919, para 
atender a los que origine la protección de 
intereses extráríjeros confiada a  Espáña 
en las naciones beligerantes en la guerra 
eüropea. /r

A rtículo 2.® El im porte del créditpl ex r

trao rd ina rio  a que se refiere el artículo  an 
te rio r se cubrirá  con los medios determ i
nados ipor la ley de Contabilidad.

A rtículo 3.® El Gobierno dará cuenta a 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio a cuatro de M arzo de 
úii 1 ’ n o veciehtos' d i ecinueve.

“ A EE O N SO
fiá MSsíistfo de interino,

José Gámes Acebo,

A  propuesta del M inistro de Hacienda, 
de acuerdo con M i Conseco de l^Iinistros, 
y "en cumplimiento de lo ; que preceptúa el 
arf|:u;lo 3:® de la ley de 29 Me Diciembre
de-U9 io, " ■

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Pedro M.* Mcndigniaga A fb lik  
¡Benito Basigaias Mayoi . . . . . . . , .
El mi snt o . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Salvador ÉstévancE Rúi z . . . . . . , . ,
EuStaqúió Mancisidór Murüa 
11 mismo

M adrid, 27  de Febrero de 1919.— xMuñoz-€obó.

C U E R P O S

Regiiuiento de Infantería Albuera núm. 2 6 . 
Idem 'de íHem id. i d . . . . . . . . . . . .  
Idem de ídern id. id^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Idem de ídem Valencia núm. 23 , . . . . . . . . .
Idem de idéfri CeríñÓlanúm. 4 2 .    ___ __
Idem de ídem id. i d .   ......... ..

' Excmo. S r . : En vista deb escrito del 
Com andante general de Larache de 25 de 
Enero último, interesando se conceda ila 
gratificación de m ando al A uditor de 
aquella ■ Comandancia g en éra l; cónsideran- 
do que tanto la citada Com andancia gene
ral coiiio la de Ceuta tienen jurisdicción 
propia y entienden en diversidad d e : asun
tos, no sólo del servicio de la  Península, 

^Miío- también ■dé las fuerzas indígenas, y 
tenieindo^ éñ cuen ta ; la  im portancia d e  sus 

} r^ s p e c tiv ^ .x  por las relaciones
: que m antieneñ con la s , autóridades del país, 
las del P rotectórado y laS- représentacip- 

'Més e x t r a n j e r a s . ' ^  • 
S. M. el R ey (q. D. g.) sé ha servido 

.c o n c e d e r 'a  los expresados A uditores de 
. Ceuta y.: L arache la gratificación de m ando 
-de Teniente Corónel, a cuyo empleo están 
' adm iladós.

; De Real orden lo digo a V . ' E. para su 
conocimiento y demás efectos; Dios' guar- 

 ̂ dé; a V. E. m uchos años. M adrid, 3 de 
' M arzo de 1919. - '

M U ÑOZ-COBO 
Señores Comandantes generales de Ceuta 

y Larache.

R EA L  O R D E N  C IR CU LA R  
Excmo. S r . : El m alestar que se refleja 

en el ¡proletariado aumenta en rápida pro-

grésióh bon las dificulfádes, cada d ía  m a
yores, G|ue se 'p resen tan  para la vida del\ 
oorero,' y : las reform as sociales . qUe de i 
esie problema se derivan vienen siendo ; 
objeto de  cbnstante estudio estableciéndo
se instituciones que a este fin respondan, 
considerándose conveniente atender a aquél 
U ara : evitar las/ dificultades que en caso 
de enferm edad se le originen y  al misúio 
tiempo sé r  del más alto interés estim ular 
el ahorro fácilifándo lá m utualldád, - 

S. M. el R ey  (q. D. g .) se h a /s e rv id o , 
aprobar é l restablecim iento d e iS o c ied ad jes- 
de socorros m utuos para  l o s ‘'óbi^eros qpe 
trabajan  e n /la L . fábricas del m aterial de 
guerra a cargo del Cuerpo de jArtillería, \ 
con arreg lo  a las .siguientes bases:

Prim era. - Sé establecerán Sociedades de 
socorros mutuos con él fin de atender én 
caso de enferm edad .a los obreros y ©“bre- 

, ras que trabajen en los siguientes ésla- 
b lecim ientos: ■

M aestranza de A rtille ría  de M adrid.  ̂
Fábrica N acionaí dé Toledo.
M aestranza de A rtillería de Sevilla. 
Fábrica ^de pólvoras y explosivos de 

Granada.
Eábrica de pólvoras de Murcia. 
M aestranza de A rtillería de Barcelona. 
Fábrica N acional de T rubia.
Fábrica de A rm as de Oviedo.

Segunda/ Los fondos sociales bse cons
tituirán:- ’ ' V ■'

a) Cuota de 0,50 pesetas p o r  cada obre- 
:  ro \y  10,25 por obrera al mes.. . -  V .

b) Cuota mensual de 1,50 péSétás por 
obrero y 0,75 por obrera dada por el Es- 
tado;^ ■

V c) ;C uota de entrada de-; cada obrero de 
una peseta ■ y 0.50 cada obrera.; - ; ' 

d) “Cuota de tuiá p̂^̂ y o,5o  ̂pof obre
ro y obrera^ respectivamente, abonadas por 
eh bastado, , * '

.Tercefa. Las Sociedades de sócofro co
menzarán a fún'cioñar desde ocho d ías des
pués de publicada la Real orden de su 
constitución y no .podrán ing resar en ellas 

. los obreros menores de diez y ocho años, 
ni los alumnos de las Esctielas.'

C uarta. E l ingreso en la Sociedad será 
voluntario. ,

Quinta. El deredho al socorro comen
zará} a l tercer d ía d e : ausencia dél} Estable
cimiento por enfermedad, 3̂ para  el abono 
de los días a que tenga derecho será pre
ciso certifiqué los que le corréspondan el 
Médico afecto al Establecimiento, y única
mente m ientras estén al servicio del Cuer
po de A rtillería.

Sexta. Los obreros que trabajen  en E s
tablecimientos a cargo del Cuerpo de A r
tillería  podrán asociarse en la Sociedad que
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.V engo en fijar en 3.115.621,5'5- pesetas 

el capital que liá dé servir de fiase a la li
quidación de cuota que eorresponde exigir 
por contribución mínim a en el ejercicio 
de .1918’ a la Sociedad francesa D es An-v 
cieiis E táblissem ents’ Sopwíth con arreglo 
a la tánfa..,3.* dé la Contrifiucióri . sobre, 
u tilid ad es. de d a . riqueza mobiliaria.

D adó• én  Ealaeio> a cu a tro ; d e : M arzo de 
mil nó¥écientós'diecinueve.'

A LFO N SO , i:

El 4e Hacienda,

José

iffiiSTEiaO DE LA CDERM

R EA L  O R D E N

Excm o. S r;: Hallándose ^justificado que 
ios individuos que se reiaciohán a conti- 
ntiaqión están comprendidos  ̂en el a.rtículo 
445 del Reglamentó p a ra rla  .aplicación, de 
lá vigente ley do Reclutamiéntó que exclü- 
yé a, lo s ,analfabetos de los béneficioi de 

da  redención,'  ̂ 'N
: S. M; -el R ey  {q. D. g:) se Itó se i^ d o ' 
dispóhéb' que devuelvan á loé' ififerésáN 
dos las cantidades que ingrésaroa : para 
reducir el í îempo de senrieiq en , filas, 
gún cartas de pago expedidasveni las fe^

chas, con los números y por las Delega
ciones de H acienda qué en la citada ré- 
laeión sé expresan, como igualménté la 
sumía que débe ser reintegrada, la c ü ^  
percibirá él individuo que bizó efi depó
sito ó láp é rsó ríá  autorizada en form a lé- 
gal según previene el artículo 470 del cita
do Réglámeiito: - ' ‘

i Dé Réal órdén íb digo á V. E. para ŝu 
cénocinríétitó y dérnás efectos. Dios gtiáf- 

tde á W  E. muciióS años. M adrid, 27 dé 
Febrero dé * ' "A '

í N : kUÑOZ-COBO

Señores Capitañes generales de la cuarta  
y sexta Régibñés y Comándahte Générkí ■ 
dé Melilla.

Día

3 
6

25 
5
4

26

^LA^CARí:A Í>E PAGO
  — —

Mes

J u n io .......................................
Idem   ......... ........................
Septicnribre .
Junio . . .  . . . .  . .
Icfém. . . . . . . .  A    ......... ....
A gosto  ...............................

Año

1918
1918
1918
1918
1918
1918

Número - 
de la - 

Carta dé pago'

22;^'-
247 .
246

30
74

194

peíégación de H acienda. 
en que expidió 

la carta de pago

Guipúzcoa.................... ...................
Gerona . .  . v. .vv
Idem . . . . . . . . . . . , . . . . .  . Té . . . .
M á l a g a . . . . . .  .
Guipúzcoa   ..................................
Idem   ....................

Suma 
que debe ser 

reintegrada

Pesetas

500
500
250
250
500
250

se establece en su misma localidad, o de 
no ex is tir en ella en la más próxim a. '

Séptima. E l socorro será de tres ' pe
setas "diarias igual para  tbdos'los asociados 
obreros, y las obreras percibirán 1,50.

Octava. El tiempo máximo de socorro 
continúo para un mismo socio ha d e 's e r  
de trece semanas. Si la Sociedad cuenta 
con suficientes fondos puede acordar, en 
casos excepcionales, abonar el socorro du
rante un período de tiempo superior al 
indicado.

Novena. Los Establecimientos' aibona- 
rán a los ofireros que estén asociados el 
socorro en caso de enferm edad, garan ti
zado por certificado medico, y. pasarán^ a 
la Sociedad de que dependen el cargo co
rrespondiente, 'com o asimismo el im porté 
mensual de las cuotas que ;afionen los aso-

Décima. Los obreros no tendrán que 
abonar cuo.ta.. alguna,cuanda, deien..de..pcr- 
tenecer' al Establecimiento, y. si vuelven a 
trabajar én  íe l sólo rtendrán-deredho a las 
ventajas que la Sociedad,xoncedá, ins'cri~ 
biéiidose nuevámenté. sin .liépesidad en éste 
caso dé; abonar. o tra  cuota , de ingreso;. :

U ndéciiiia.' E n el casó de que no exis
tiera captidad bastánté para satisfacer la,Á 
cblig-^eipnes sociaíes, el E s te lo  abónará lo

necesario para que nunca queden sin cum- 
plir.

Puodécinia. Si en la liquidación anual 
resultara sobrarite se constituirá un fondo 
de reserva.

D éciniotercera. La 'Sociedad con tra tará  
el personal suficiente ’ para atender grati^ 
la asistencia facultativa en caso de enfer
medad del obrero y su familia, cuando es
tén a su cargo.

Décimocuarta. La administración de los 
fondos sociales será llevada por el perso
nal directivo del Establecim iento y con. 
intervención del personal O 'brero.

Décimoquinta. Cuando la enferm edad 
se origine por accidente i  en el trabajo, 
además de entregarle lo 'dispüesto en la 
legislación vigente, se le abonará lo que 
le, corresponda como asociado.;

Es asimismo la voluntad de S. M .-que 
‘ lá"! 'cantidades' íigcésana§'" pt?a a tendér * a ‘ 
estas Sociedades sean cargó u  d a  partida 

j i e  50000 pesetas jTû  ̂
figura 'cii el vigente plan de Labores del 

Jv ía te ria í'd e  A rtillería, y si no bastara, a: 
da. dé Tniprevistos generales 'del citado pía'Ú, 
y que se prpcedá a lá redaccióo 'del ,Re- 

; glam ento por, que. ■ deberán..-regirse .estas 
'Sociedades. - — v •; • ,í > , ■-
' Dé R-eál orden lo digo a V. E . para su 
cónocimiento y- deniás efectos. D ios guarr-

■ de a V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
M arzo de 1919.

M UÑOZ-COBO 
.Señor..,. . ' . .  - -

ilNISTERÍO BE LA GOBERNACION

R EA L  O R D E N  CIR CU LA R  , ;:,,  ̂
En cumplimiento' de lo ¡dispuesto e ti 'é l  

Real decreto de 10 de E nero  últümo sóbre 
la vacunación antivariólica obligatoria;.,a 
cargo de los M unicipios, - ; , rv

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido d í ^  
poner: 'A,

1.° Que proceda V. S a  organizar in
m ediatam ente en  esa provincia, a  semejan-^ 
za de lo hecho por el Gobernador- oivil dé 
M adrid, j  baío la djrecció̂ ^̂ ^̂  Inspectór 
provincial de Sanidad, el -servicio de vacu

n a c ió n  y levacunacióri obligatorias' y su 
estadística en los t érm inos'Señalados en  dî -
cho Real decreto y en el dé. 15 de Enero  
de  i903vKÍúe.,quedavvigente en -todo lo qué: 
no haya - sido mo di fie á do por el an te rio r
mente citado, m ientras tanto se rdiota pot 
el Real 'Consejo de Sanidad un nuevo R e
glam ento especial para  su áplicación-.

2.Á , Que de ;4a exaptg: ej ecución dé x u an r 
td  se-dispone en los Reales decretos an te- :
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dichos deberá V. S. dar cuenta a este M i- 
iiistrio  en el ituiprorregable plazo de dos 
meses, exigiendo las responsabi'iidades' de 
su incum plim iento a quien corresponda, 
oon las m ultas gubernativas y las sancio
nes penales que a cada caso fuesen aplica-, 
b les; y

3.® Que los Ayuntam ientos no tienen de
recho a solicitar del In stitu to  de A lfon
so X III , por conducto d e  io s  Inspectores 
provinciales, más cantidad de vacuna an- 
t  i variólica g ra tu ita  que la  precisa para  la 
vacunación de las fam ilias pobres y esta
blecim ientos de Benéficencia, ya que el Re
glam ento de dicho Institu to  no perm ite 
atender g ratu itam ente más que a las nece
sidades de la Beneficencia pública.

De Real orded lo d ig o  a V. S, para  su 
conocim iento y efectos que se interesan. 
Dios guarde a V. S. muchos años. M^.drid, 
S de M arzo de 1919.

G IM E N O
Señor G obernado/ civil de la provin

cia 3e...

A B m m i O M  C E Ü M L
i iN is T E s io  m  m i m  ■

Gaceta de Madrid.-Núm. 65
bajador de S. M. en funciones de Subse
cretario, Juan  Pérez Caballero.

SECCION DE POLITICA

iCa E m bajada de Francia en esta Corte, 
con fed ia  3 deP actual, participa que el 
Vioe-almirante Com andante en Jefe  de las 
fuerzas navales francesas y aliadas en el 
M editerráneo ha declarado levantados, a 
p a rtir  del 21 de Febrero  de 1919 los blo
queos siguientes:

1.® iEl bloqueo de ‘Cava^lla, establecido 
el 16 de Septienubre de 1916.

2.®,, E lb lo q u e o  de las costas m edite
rráneas de Bulgaria, establecido el i6  de 
O ctubre de 1915." '

3.® El bloqueo de fes costas de los D ar- 
dánelos y  ̂ ^dé  ̂ Turquía, establecido el 6 
de Junio de 1915.

40 E l bloqueo de las costas de Carm a- 
nia y de 'Siria, establecido el 25 de A gos
to de 1915.

'Eo que se hace público para  conocimien
to general, con referencia a los anuncios 
publicados en la Gaceta de M adrid  el 30 
de Agosto de 1915, eT 9 de" Septiembre de 
1915 y el 22 de O ctubre de 1915.

M adrid, 5 de M arzo de 1919,—E l E ni-

E 1 Em bajador de S. M. en Londres 
telegraffe que el Gobierno británico 'le ha 
comunicado que ha quedado levantado el 
bloqueo de la costa de Asia Menor, desde 
latitud  37 a latitud  40 y de la costa bú lga
ra en M ar Egeo hasta  el río Strum a.

iLo que se hace público para conocimien
to general con referencia a l anuncio publi
cado en la Gaceta de Madrid  de 4 de 
Junio  de 1915.

M adrid, 5 de M arzo de 1919.—E l E m 
bajador de S. M. en funciones- de Subse
cretario , Juan  Pérez Caballero. g

El M inistro -Plenipotenciario de la R e
pública portuguesa en esta Corte com uni
ca que han sido re tiradas todas las m inas 
subm arinas que habían sido colocadas en  
la  desémbocadura del T ajo  a fe entrada 
del puerto de Lisboa, no habiendo, por 
tanto, ningún peligró ipar%: la "navegac^n.

Lo que se hace público para  cdnocimién- 
to general.

M adrid, 5 dé M arzo de 1919.—(El EiU- 
bajador de S. M. en funciones de Subse
cretario , Juan  Pére^ Caballero. -r

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D1RECCÍ0H GENERAL DE LOS REGISTROS Y SEL HOYa RIADO

L l S l  A  de aspirantes a lo s’R eg istro s  de la  propiedad que ó!continuación se expresan, anunciados en la  cohpocátoria publicada en
la áo Mdiáñá de 8 de Febrero de igig.

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Juan Romani Calderón....................... ............................
José Este ve R eig   .......................... ........... .........
Esteban García y García . ....................................... .
Segundo Trincado Fernández....................  :...
Francisco Ramos Iturnaga............... ......................
Gaspar Rodríguez Aguirre................................. .
Francisco López Font ...................................
Félix María Julbe M uné. .; ........ ...................... .

. Gustavo Enríquez...................   ¿i
José María Vaquero Moreno  ..............................
Luis Blázquez Marcos..  ...... ................................
Antonio Jarones Rodríguez.  ..... ........................... .
Angel de Sola Ristorí.................................... .............. .
Antonio Yáñez Alvarez..................................  1......
Eulogio Monteagudo Garrido................................... .
José María Moreu F ígueroa.........................................
Crcscenciano Aguado M erino................... .................

. Luis G. Piñol A gu lló .......................... ..................... .

REGISTROS QUE SOLICITAN Y ORDEN DE PREFERENCIA
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» Unico. y> »
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3 .^ 9 .» 8.® 5 .® 7.« 6.® 1.® 2.« 4 .® 10
3 .® 2.° 1.^ 6 .^ 7.® 8.^ 4 .® 5 .°
3 .® 4 .̂ 2.® »
» Unico. »

l.« » » 2.® »

Madrid, 3 de Marzo de 1919.— Él Director general, Salvador Raventós.

TRIBUNAL M CUENTAS DEL REINO
A LAS C O R TES

■ -T . .
La ley O rgánica die este T ribunal de 25 

de Junio dé i870!.-en el núm ero 9.0 de su 
artíéú lo  16, y la dé A dm ihistración y Con- 
tabíli-d'ád de la H acienda pública de i.° de

Ju lio  de iq iij  en el artículo  81 ordenan y 
enoomiíendain a  dicho organism o, com o 
función esencial de su actividad y eficaz 
asesoram iento de las Cortes en relación a 
la conducta financiera observada por el 
Poder (ejecutivo en el desarro llo  y apli
cación del Presupuesto gcne:al del Estado 
y de todas las disposi Goiies de carác ter 
económico, la  redacción de una M em oria

relativa a la C uenta general del E stado  
de cada presupuesto.

En cum plim iento de am bas isoberanas 
disposiciones el T ribunal de Cuentas, del 
Reino tiene el honor de elevar a  las C or
tes la  M em oria referente la Cuenta ge
neral del E stado  del Presupuesto  de 1917-

P a ra  conseguir iley a r a  térmiino tan  dle- 
licada m isión, m enester ha sido a l T rib u 
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nal, • a más de examinar, censurar y fa llar í 
todas las cuentas rendadas p̂ Oir la A dm i
n istración púMica como gestora cl'e la ac 
ción finanoiera del Estado,, de la Provincia 
y del Municipio compendiar o resum ir las 
5.8'7ó del Esitaidlo, basíe díel exam en y cen
su ra  de la general del miismo^ aparte de 
atender con especial solicitud la iniciación, 
curso  y fenecimiento de centenares de 
expedienites die rein tegro  m otivados po-r aP 
canoeSj, diesifalcos y o tras causaS'; conocer 
de los expediientes de absolución, d!e res- 
pon síabilidaid y de candeílación de fiaoiza-s 
prestadas por funcionarios y agentes de la  
Adiminlstración púb lica ; tomair razón de 
los expedientes sobre concesión de crédi
tos ex trao rd inario s y suplementos d e 'e ré - • 
dito otorgados por el Gobierno de S. M. 
en lois iaiterregnois p a rlam en tario s  y r e 
dac ta r la M em oria a las Cortes referente 
a l juicio quíe han m erecido al T ribuna l; 
exam inar los expedientes de con trato  de 
servicios y obras: ipúblicais, por últim o y 
en  generaíl, realizar ese con jun to  de ele
vadas funciones fiscalizadoras que, fun
dadas en  u na  actividad diligente, una 
constante v igilancia y un im parcial critc^ 
rio, con/stituyen la m ás eficaz garan tía  diel 
acierto  ep la  determ inación del g rado  de 
pulcritud en la conducta y de severidad en 
el respeto de la ley con que se  ha proce
d ido en  la gestión económica del ^Estadb.

L a com plejidad y extensión d e  la labor, 
la m 'inuciosidad y detenimiiento en el e x a 
men, la elevada im parcialidad de las deci
siones, las ha realizado el Tribunal, no sin 
g rande  esfuierzO, merced a una persi.s)tenite : 
acción y a un indiscutible interés en alean 
zar la m ayor perfección posible en su m i
nisterio. De ta les circunstancias y propó
sitos resulta que, paira consfeguir la rea li
zación de los mismos y muy e&pecialmenite 
en lo que átañe al examen y declaración 
de lia Cuenta genjeiral del Estado,, ha sido 
m enester am pliar su labor a  horas extra- 
ordiinarias de trabajo, intensificar el es
fuerzo para conseguir la posible compen 
siaoión en tre  el crecim iento constante y 
rápido del númiero ¡de cuentas,, de varie
dad de siervicios de amplittíd de los m is
mos y el permanenite estacionam iento del 
núm ero de funcionarios que h a  de p rac ti
car la  labor, número qu^ en notoria des
proporción con el progresivo aum ento de 
los factores de estudio, dem uestra la ex is
tencia de la necesidad de su ampliación si 
se ha de atender con la intensidad que 
tan  ñiiteresante función reclam a, y en a r  
monía con la extensión adquirida, el con
jun to  de servicios del Estado^ cesando'dle 
tenler que encom endarla, como liasta  alio- 
ra, a los nunca desmentidos estímulos del 
personal, fundados en una severa discipli
na en  el cumplimienito de las leyes y ei% 
un ,acris'olado celo,, fru to  exclusivo de su 
satisfacción interior,

A ta n  estim able conducta, a tan  recono 
cida com petencia, a tan  persistente labor, 
débese di que el vigésim oquinto Presupues
to  posterio r a la sieparación de la  conta
bilidad corriente de la a trasada que rea li
zó la ley de 5 de A gosto de 1893,. pueda 
tener el T ribunal la legítim a satisfaccióti 
de manifestair que la Cuenta general del 
E stado correspondiente al año 1917, for- 
m ada con el acierto  acositumbrado por la 
Ini'tervención G eneral de la A dm in istra
ción del E stado  en el, plazo reglam entario  
de siete mesest, ha sido exam inada por el 
T ribunal y librada por el m ism o la certifi
cación de dicho exam en que previene la 
ley, dentro  del plazo- de cu a tro  meses que 
le concede la de ^ h i in is tr a c ió n  y C onta
bilidad vigente, y redactada la presente 
M em oria en el de dos que se tiene orde-^ 
nado  poi* la ley antes invocada.

Ya ha tefnido ocasión el Tribunal de ex

poner su c rite rio  en cuestión tan  funda
m ental como es la de la oportunidad de 
m anifestar su juicio sobre el conjunto de 
la gestión financiera del Poder e jecu tivo ,- 
pero aun .asa y aun a trueque de incurrir 
en la repetición; cúmplele m anifestar una 
vez más que estima como sustancial, en 
razón dé su eficacia, el que por las Cortes 
sea conocido con toda diligencia el juicio 
que haya m erecido a este T ribunal la con 
duota obser\?'ada por el G obierno en orden 
al diQsenivolvimiento dél p lan  financiero se
ñalado por iellas.

Con la  p rác tica  de ta l régimen,; con el 
acatam ien to  a  los- plazos q u e , señala la 
Ley, la opinión del T ribunál puede éle- 
varse a  conocim iento de las Cortes con 
una oportunidád tan  adecuadla que Tas 
p é r m ^  co rreg ir abusos, modificar crite 
rios y emplear procedimientos, fru to  dé 
las enseñanzas desentrañadas de la cuen
ta general exam inada, que redundén en 
bénéficio, de la perf ección del régimen fi- 
nánciéro en  lo futuro.

Si con lo tran scrito  puede-ser. aprecia
da la  labor realizada por el T ribunal, hay 
necesidad de ^ r e s u ra r s e  a decir que no 
la compreinde toda¿, puesto que a esta ac
ción  analizadora de y de pro
cedim ientos es necesario  ag reg a r la dé 

, las s'anciones im puestas como consecuen
cia de unai despierta vigilancia sob re ; el 
rúa nejo  ̂de los c o d a le s  -del .Estado., ^

E n  ^eifecto, de ía detallada estadística 
que form a este T ribunal, resulta que ''su  
constante acción ha significado para el 
T esoro im(portante.s beneficios representa
dos por los ingresos realizadosi en el m is
mo como consecuencia del juicio de cuen
tas y, de los expedientes de reiintegro oca
sionados por alcances y desfalcos. E l im
porte total -de la;s cantidades ingresadas 
en la s  cajias públicas por los motivos ex- 
puesitos y gestión expresa del TribünaT, 
asciende a 4.737.401,81 pesetas, que pue 
dén clasificarse y distribuirse, :según el 
conceipto que dió origen al ingreso, en la 
siguienite fo rm a: 215.701,81 p e s e ta s /p o r  
reintegros de pagos indebidos; 605.918,75: 
pesetas de ingresos por recursos presu- 
pu esto s: 730.964.50 pesetais, po r reintegro 
de partidas declaraida'S alcances, y  pesetas 
3.183.816,79, .por ingresos de sobrantes ' de 
caritidades libradas a justificar..

Expuesto lo que antecede -camo línea:5 
generales de la actividad desplegada por 
el T ribuna l en el cumplim iento de sus tun- 
cionesi, que estim a deber ser conocida por 
las Gort^s, procede en tra r en e! examen 
de la Cuénta general del E stado  del año 
económico de 1917. P a ra  llevar a térm ino 
este detenido trabajo  se ha seguido' el 

'm ism o procedimiento que en años an te
riores; procedimiento que consiste en fo r
m ar •aniticilpadamenite el TribünaT una se
rie ordenada de estados-resúm enes poi 
ingrieisos y por pagos de los resulta (Tos que 
aparecen en las 5.876 cuentas parciales ren- 
.didas la este T ribunal, concernientes a 
valores del T esoro de lo'S presupuestos 
generales del E stado  y leyes y disposi
ciones' com plem entarías del año 1917; se 
han tefectuado la«i rectificaciones de a jus
te y aplicación pertinentesi. com o conse
cuencia de la discusión de í(3<s reparos que 
hall produioidó; se ha comprobado deta 
lladam ente con dichos estados'-resúmenes, 
las diversas partes que in tegran la Cuen
ta general form ada por la Intervención 
G eneral de la A dm nistración del E s ta 
do ; s.e ha analizado la procedencia o im- 
procedeíncia de ingresos y de pagos, a te 
niéndose a la norm a preceptiva esra,blecT- 
da por la ley de Presupuestos para  dicho 
año de 1917 y demás leyes y  disposicioneír 
de ca rác te r económico que han modifica

do aquélla; ha consignado el resu ltado  
final de este  minucioso examen en una 
‘* D eclaración ” que, certificada y en unión 
de la Cuenta general a que se refiere, s-c 
rem itió a la Intervención General en 26 
de Noviembre último, y, finalmente, ha 
sántetizado en las siguientes cifras Tos re- 
suiltados totales de la expresada Cuenta 
general, que sie hallan conformes con los 
de las cuentas ¡parciales rendidas que se 
custodian, archivadas, en este T ribunal.

II
: Cuenta general de Tesorería.

■ Gc>mprende esta Cuenta, síntesis de to - 
dh's las qtre cónStátuyéai la  C ontabilidad axl- 
niinistrativai,; el conjunto de das operacio- 
nfes realizadas duran te  el año económico), 
tan to  las; qiie séi reifiereñ a ingresos c()mó 
las que rCpresientan pagos, con la indis- 
pénsaible distinción entre las que procéden 
del Presupuesto general éli ejercicio y das 
que em anan de resultas de los an terio res; 
dfe las qué se han originado por Operá- 
clones del Tesoro en cada una de S'us agifií- 

. pacióneist Deudores, A creedores y Movi- 
■ ifiiento de fondos, y;, finalmente, de  las 
realizadas p ó r recargos m unicipales so
bre las eontribúcidnest exprestanqoi, ade
más, los' saldos en tran tes y  salientes que 
la ligan con la Cuenta de igual clase del 
año an terio r y con la del (pie le ha  de se- 
giiiil, respectivaménte.

i La Cuenta general dé Tesorería, qué se 
réfiére al año 1917Ó abarca, por tanto, las 
operaciones idé la índole citada qué han 
efectuado las Cajas del T esoro en el pe
ríodo de tiempo 'dicho, consignando los si- 
güientes resultados en  ,1a p arte  del Cargo 
o D ebe: 1.243.060.411,61 peseitas como im 
porte de la,s existencias en i.® de Enfero de 
1917, en las Cajas públicas,, en metálico, 
pastas de oro y plata, valores considerados 
como efectivó, pagarés de bienes deísamor* 
tizados, efectos cotizables y varias clases 
de p a p e l; 6.830.938,73 pesetas como saldo, 
en vaioíres, a favor del Tesoro,, en el B an
co dé E spaña,-en  la  m ism a fecha ; pese
tas 2.286.135.736,77, im porte de los ingresos 
presupuestos realizados por corriente y re 
sultas y por recargos municipales; pese- 
ta'S 21.540.66ii.22 por reintegros efectuados 
en dism inución dé los gastos públicos sa
tisfechos, y 4.639.770-35L3I pesetas por in 
gresos de Operaciones del Tesoro, can ti
dades que, sumadas, a rro jan  un to tal ge 
neral deil Debe de 8.197.338.099.64 peseta-s.

L a D ata o H aber hállase form ada p o r 
las partidas iságuientes : 2.316.264,793.59 pe
setas , p o r pagos de Obligaciones presú- 
puestas dél año ccirriente, resultas y recar
gos municipales^ 14.811.855,95 pesetas co
mo im porte de las devoluciones verificadas 
en dism inución de los ingresos obtenidos 
por contribuciones y rentas púb licas; pe
setas 4.209.721.04266 de los pagos realiza
dos por Operaciones del T esoro ; pesetaw 
4-543*97'3»53 óie saldo en valores,.. a fávo^ 
del Tesoró  público;, en el Banco de E spa
ña en 31 d¡e Diciembre de 1917̂  y  en la 
misma fecha 1.651.996.433,91 pesetas poc 
existencias en las Cajas públicas, form a
das por todas las clases de efectivo, valo
res y papel arro jando  como sum a o tot?< 
general del H aber una cantidad igual a 
la del Debe arriba expresada.

Liquidación definitiva del Presupuesto
El fin esencial que se persigue con la 

C ontabilidad general del Presupuesto no 
es otro que el de llegar a conocer óe m odo 
concreto y con expresión exacta el exceso 
o defecto que haya resultado al .final del 
Presupuesto entre el caudal de ingresos 
realizados y la  masa de pagos h echos; es 

decir, e l  de determ inar el superávit ó dé-^
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ficit con qua ha salda-do el PresMpíiieSító.

Coo ello no sólo se satisíace la obligada 
consécu-encia de toda Coiitabilidad, sino 
que a la par se cumple la condición ex* 
presaimente exigida por la ley de A dm inis
tración y Conitablidad, vigente^ que p re 
viene esa conerota maniifesitación.

P a ra  llegar a este resuiltado final, sín 
tesis de la gestión económica, se hace 
necesaria la práctica, de tina 'Sierie d e t e r 
m inada de cá lcu l'O 'S  y  comparaciones cuyo 
oonj'uníto c o n s t i t u y e  l a  liquidación defini
tiva del Preisiipíuesto. ;

Esito's cálculos,, esta preparación, tienen 
su razón de ser en la  mism a índolle del 
Preisupueisto, dado que , 1̂  ley de >1 a vida* 
económica del Estado: diurante un año pre- 
cedie a lois; hechos, y po r completo que 
sea d  conocim iento de  las necesidades de 
la N ación, y  p o r exquid to  que haya sldó ■ 
el esmero; :en, forman, aquélla^ a l llegar 
éstos, al p resentarse la reálidad, iió dejain 
de ofrecéise Motivpsi Vcon-- fuerza bastantt» 
p a ra ' ob ligar a la  m odificación de los p ii - . 
mitwos cálculos bien ampliando, bien re 
duciendo susi. cíifrais de onigend y-"

Es indi'spensjaiblé tener presem e, de uíi 
modó cualquáerai, estats obligadas álterá% 
Clones, p a ra  conseguir e l GÓnocimiento de^ 
superávit o  . déficit/ que: resulte d e l P re 
supuestó. realizado. E l  procedimíettito ser 
guido en lá  coñtáM lidad; del E stado para 
recoger dichais alterá,cienes y de term inar 
el resiultado final, constituye la liquiidación: 
definitiva del Presupuesto.

D icha liquidación definitiva en el año 
1917 ofrece los siguientes resultados:

PRIM ERA PARTE ,  ̂ /

Ing'resos. , ó
Lois recursois ' calculados para  191^ en . 

el estado le tra  B dé la ley dé P resupues
tos d)e 23 d-e.-Díciiembre de 191O, en su ar* 
tícu lo ■ i.°, ■ autorizados como recursos del 
citado año económicó, ascendían  a pese
tas i .28'i .03!5.'8i8,32, cantidad qué debe ser 
aum entada con el im,porté de las contri
buciones, impuestos, reiitas ,y venitas de 
propiedades y recursos eventuales que no 
.tienen consignada previam ente cantidad 
alguna en el presupuesto, por constitu ir 
recursos que sólo pineden ser apreciados 
por los derechos que se reconocen  ̂y li
quidan, en unos casos, y en otros, por la 
reca.udación que sie obtiene.

P or esta  razón deben considerarse como 
parte integrante deíl Presuipuesto de in
gresos inicial los -aunientos siguientes-: 
24.39705 pesetas por derechos de recono» 
cimiento d'e gánado a su im portación ;
1.004.235,93 pesetas por derecíHo.s de A dua
nas sobre m ateria l de O bras púb licas; 
871.010,95 pesétas por el iimpues.to sobre 
el consumo in terior de ía- cerveza; pese
tas 3.978,72 por el im porte líquido que 
resu lta  a favor de  las Corporaciones ci
viles como d iferencia entre los valores 
contraídos pior plazos anticipados y pa
garés vencidos de ventas efectuacías con 
posterioridad a la ley de 21 de Julio de 
187Ó,: y las devoluciones verificadas en 
cantidad igual a los ingresos' realizados 
con arreg lo  a la Reía! or-den de 23, de Ju* 
nio de 1894, correspondiendo de dicha 
sum a 3.813,31 pesetas a 80 por 100 de Pro'- 
pios y '1Ó5.4L a Beneficencia; pesetas 
:ii.835.270,97 por el producto de la ven
ta de substancias alimenticias de p ri
m era necesidad, adquiridas con arreg lo  a 
la ley de 18; de Febrero  d.e I 9 i 5 ;  pese-- 
tas 2.277,75 por p foductó  -de. Ja  venta de 
•sulfato de cobre, adquirido por virtud- de 
la ley áfites: c i ta d a ; 925;744j.329,32 pesetas 
prodúctó de .Ja 'negociiacióh d‘e Deuda, au
torizada por Ja-ley dé 2 de .Marzo'd.e .1917; 
554.251,27 pesetas por; rein tegros d é t an ti

cipos hechos a la P rensa periódica dia- ■ 
r ia ; 2.320.3(62,58 pesetas, producto liquido 
obtenida dél seguro m arítim o 'd e  g u e rra ; 
.34.372,819,9:1 pesetas por ingresóos de ejor- 
ciciO'S cerrados, o sea por recursos que, 
córrespondiendo a los P resupuestos’ de 
1916 y anteriores, han tenido su realiza- 
-ción en é l a c tu a l; 12.8150.739,22 pesetas por 
lo reconoícido y liquida,do p o r recargos 
municipales sobre la contribución in d u s - . 
t r ia l  y -de comercio, que, en cum pim iiento 
dél artículo 30 de, la ley de 5 de Agosto 
de 1893, se reanudan en unión dé la cuóta 
<iel T esoro ; 81.552,64 pesetas im porte de , 
lós ingresos de recargos m unicipales .so
bre la contribución de inmuebles, cultivo 
y: ganadería  por cuenta de los restos pen- 
djen/tes de cobro en fin de 191Ó liquida- 
dbs hasta  fin dé Diciem bre de 1901, y 

' 3^3.646,90 pesétas por los ingresos por Jós 
■ récargos m unicipales sabre^ la , contribu
ción industrial y die cpniercio pendi.iénté» 
die cobró en fin de 1916, o ,sea poú resulta^ 
dé ejercicios cerrados, aumentos cuya su- 
n |a  elevan el Presupuestó de ingrésosr 
pkra él año  ; 1917  ̂ a la ' c ifra  de peseta5 
2.27I.Ó24í.69I,63.

’ P o r cuenta de este Presupuesito se han 
réconoGido derée'hos a fávOr de Ja  H a 
cienda por valores del T esó ro  y por re- 

• c a r g o s  muncipales en la  cantidad de pe
setas 2.3i39-5®Í*543:73, y 'SC hañ  recaudado 
de esta  c ifra  2:271.323.880,82 pesetas, que
dando por cobrar a -la term.inación dé'r 
P resupuesto  68.257-662,9i pesetas. .

í ■ SEGUNDA PARTE -

V Gastos. ' V ,

:Réspecto de los gastos, la mism a ley d e  
Pres'upuesitos dé 23 de Diciem bre Ue 
en su artículo i.°, modificada por la ley de 
2 de M arzo dé 1917, Q^e concedió al Go
bierno varias autorüzaciones, y por el R eal 
décreto de 18 de A bril del m ism o año, 
dictado p ára  icumplimiento, dé la  íey 'an te- 
riorinente citada, y ¡en el que apaícce er 
estado le tra  A con carácter definitivo, se 
concedió un crédito total de 1.483.044.457,94 
pesetas, crédito ' que en virtud  de o tra  
ley d e '2 de M arzo de dicho año, por la 
que 'Sé acordó el pago de ur a anualidad et? 
1917 dé obras y servicios ex traord inarios 
por los D epartam entos m inisteriales, y 
que, según el R eal decreto arriba  citado, 
debían figurar como artícu los adicionales 
de las respectivas secciones, fue aumenta^ 
do en 14.500.013,85 pesetas, elevándose por 
tanto  los créditos fijados por la ley de 2 
de M arzo y R eal decreto  de 18 de A bril 
de 1917 a i.497d 44.47T79 rPasetas, qué cons
tituye el crédito  presupuesto inicial para  
el año 1917. ^

.'D urante el. periodo de desarro llo’ del 
presupuesto, este crédito ha experim enta
do los siguíenites aum en tos: 865.675-®4^ b 9 

■pesetas, , en v irtud  ;dé las disposiciones 
cóntenidas en las leyes dé Presupuestos y 
autorizaciones ya citadas, y o tras dispo- 
s!i c ion es'' é spj e c i ale S'; 27.13 4 . í 87 p e setas 
por créditos, ex trae r diñar ios concedidos 

.duran te  el preisupuesto; 48.638.851,65 pe
setas, im porte de los suplementos de cré
dito  oto¡rgados en igual periodo die tiem 
po ; 5.200.935,84 pesetas, por . rem anentes 
dé crédtos transferidos del presupueisto de 
1916, por hallarse  así dispuesto en las le
yes que los concedieron ;• 83.957.877,43 pq- 
sétas; p o r servicios liquidados y no satis- 
fechos en el presupuesto a que correspon
dían y-^sí en éste, o sea, pagois hechos , pór 
resultas, de ejercicios cerrados, cantidadés 
qbe. sum adas al créditO’ inicial, elevan, ^u 
im porte a un total de 2.528.151.909,67 P^se- 
tis . . ;•■■■
¡D e. esta  partida dfebe deducirser. pese- 

t ls .  996.190,18, im porte de Jo s créditos

asignados para s ati-sf a cer dife rente s¡ car
gas de justic ia  que han sido convertidi'a.s 
en Deuda en virtud de la ley de 23 de D i
ciembre de 1016, y 12.00C ípesetasi por la  
ba ja  ■ de crédito  efec tuada , en virtud -dé 
reorganización de serviciois en el de Co
mercio', Industria  y T rabajo, quedando por 
consiguiente com o créditos líquiidos para 
1917, que sirven de base para  su liquida
ción definitiva la  cantidad de pes'Ctas . 
2.527.I43!.7I9,49. ^

.Con cargo  a esta suma se han  recono 
c id01 ,y liquidado 'gastos! por Obligaciones 
del T esoro  y por .Recarg>os m unicipales 
hasta la cantidad de 2.427.447.075,08 ; pe-' 
setas, de las que han  sido .satisfechas
2.‘294.724.i32,37.,pesieta9, quedanido pendieur 
tés de pago al cerrar el presupuesto, pe
setas, 132.722.942,71.

De cuanto  qued'a expuesto se infiere que? 
siendo lós créditos líquidos de! presu- 

, puesto que rsirveñ de base para  su liqui
dación 2.527.143.719,49 pesetas, e impor- 
tandó ló S ' pagos ejecutados p o r cuenta de 
los mismos 2.294.724.132,37 pesetas, exce
den los créditósi concedidos a las obliga-^ - 
cionés satisféchas en  232.419^587,12 pese
tas, de cuya diferencia, 79.552.219,50 pese
tas, se anu lan  por soibrantes,; después de 
cubiertas las obligaciones; 132.722.942,71 
pesetas pasan  al presupuesto siiguiente con 
el carácter de resultas de ejercicios ce- ■ 
rrados, por tra ta rse  de obligaciones li
quidadas y contraídas, que no se han sa
tisfecho dúraaté  el 'presupuesto, y pesetas 

•20.144.424,91 por transíeTencia al presu
puesto inm ediato posterior, del remanen*' ■ 
te que ofrecen (los créditos no inveitídos 
que-poseen  la ■ •condición de 'perm anencia 
hasta  su to tal inversión, por dispoñerlo asi 
expresam ente las leyes que los conce
dieron.

Comparando ahora los ingresos con los 
pagos, ras’ulta  que la recaudación líquida 
obtenida durante el año 1917 fué de pese
tas 2.27L.323.8180,82; que las abligacioneíf 
satisfechas), o s'ea los pagos líquidos e je 
cutados durante el mismo período de tiem 
po se elevan a 2.294.724.132,37 pesetas, h a
biendo exeedido, por tanto, lo-s pagos a los 
ingres'os, esto es, resultando u n  déficit de 
23.400.2511,55 pesetas, al que han contri
buido: 25.627.3(r3,'6o pesetas por exceso de 
los ingresos sobre los pagos en los D ere- 
cho’S y Obligaciones del T esoro  por et 
Presupuesto de 1917, más 1.343.440,24 por 
igual motivo de los recargos municipales del 
Presupuesto de 1917, de cuya suma deben 
deducirse 49.585.057,52 pesetas, exceso de 
los pa^os sobre dos ingresos^ por D erechos ~ 
y O bligaciones del Tesioró por resultas de 
iej'ercicio'S cerrados, m ás 78í5-947í33 pesetas 
por la  misma causa de -los recargos m u
nicipales de 'dicho período á t  resultas.

Debe observarse, p ara  determ inar la ver
dadera cuantía del déficit con que ha iT* 
quidado el P resupuesto  de 1917, que en su 
c ifra  ha influido necesaria y favorable
mente 'los ingresos en el Tesoro produci
dos por el producto líquido obtenido de la  
negociación 'de Deuda am ortizable al 5 Pót 
100, emitida por Real decretó' de 10 'de 

' M arzo de 1917, en v irtud de las. autoriza
ciones concedidas al Gobierno por la  ley 
de P resupuestos de 23 de D iciem bre de 
1916 y las de 2 de M arzo de I9 I7-

Cuenta de Propiedades y  Derechos 
del Estado.

; H állase destinada esta cuenta a poner 
de manifiesto todo el desarro llo  que re
glam entariam ente han de  seguir la a d q u i- . 

.siciónry  enajenación de las fincas y dere^ 
chos reales que .pQsee el Éstadp. ^

,Con este objeto encuéntrase dividida en 
tres grandes agrupaciones o partes, que ex 
presan : las prim era, las existencias que de
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estos bienes tenía el E stado  al com enzar | Diciembre de 1917 pagarés i>endientes de 
el año económico, las alteraciones sufridas vencimiento por la suma de 16.720.177,51 
du ran te  el mismo período de tiem po a j pesetas, 
consecuencia de las incautaciones, ad q u i- ' 
siciones y enajenaciones verificadas, de
m ostrando, por último, las existencias al 
términio del año c itado ; la  segunda, la 
existencia en tran te  y la saliente de paga
rés  suscritos' con motivo de la venta a p la 
zos de estos b ienes y el m ovimiento ex
perim entado duran te  el periodo de vida 
de la Cuenta, y la tercera, y su jeta al m is
mo mecamsimjo que las o tras  do-s partes, 
él m ovim iento de los valores a cobrar.

La vigente ley de A dm inistración y ̂ Con
tab ilidad  ordena en su a rticu ló o s  que esta 
C uenta forme parte in tegrante de la ge
neral del E stado, y por esta c ircunstan
cia se form a abarcando las operaciones 
relizadas en toda la  Nación durante el ano 
económico, pero conservando idéntica es
truc tu ra  que la de las cuentas m ensuales 
de la  m ism a clase que rinden las provin
cias.

Del estudio de la Cuenta de Propieda
des y Derechos del Estado correspondien
te al año 1917 se viene en conoctmiento 
de los resultados que a continuación se 
exponen: .

PRIMERA

Cuenta de los bienes declarados en venta.
Según expresa esta  prim era parte  de la  

Cuenta, el lEstado poseía en 31 de D iciem 
bre de 1916, 419.929 fincás, censos y dere
chos, representando un valor de p e k ta s  
209.196.389,01; durante el año 1917 han 
sido inventariadas 2^970 fincas, censos y 
derechos, valorados én 1,015.626,22 pesetas; 
se h an  aurr^entado los yálóres. por él m ^ -  
yor Obtenido :én l^^ 60^:^.719,67
pesetas, y se h an  aum entado también, po r 
rectificacíonesy dos fincaSy censos y d e rp  
chos y  16.334,73 pesetas, constituyendo é l  

' total Cargo 442.901 própiedades', valoradas 
en  210.295.069,63 pesetas ; en la  pe
observa que duran te  el citado año de
se han enajenado 1.972 fincas, censos y dé- 
rechos representativos de un valor de jé -  
setas 449.757,87; h an  sufrido los valores |ie 
lá Cuenta, ’ por el menor bb tén id o  en las 
stíbastás; la  b a ja  de 4f.¿95,iÓ pése tas,y  ppr 

• cargas^- rebájtidas;i rectificación^-; y otras 
oausas'íhan: sido dadas de baja igualm ente 
66 propiedades po r un  valo r de >271:827,74 

; .pesetasy sum ando el total Dúín 2^045 prp- 
’ piedades y 762.880,80 pesetas^; quedando 

como existencias pendientes de enajena
ción, en 3T de Diciem bre de 1917, 420.856 
fincas, censos y derechos representativos 
de un valor de 209.532.188,83 pesetas. ’
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Cuenta de valores a cobrar.
Duirante el período de esta cuenta, es 

decir, en el transcurso  del año económico 
de 1917, no se han  realizado operaciones 
que afecten a esta parte  de la  misma, y, 
por consiguiente, él saldo en 31 de D i- 
ciembré de 1916 que era de 10.699.306,16 
pesetas, a cobrar en varias c lases de pk- 
pel de lá D euda del E stado, y 950.866 pe
setas, a cobrar en m etálico; partidas que 
dan un to ta l de 11^50.172,16 pesetas ; son 
las m ism as cnntidades que ápárecen como 
existencia en 31 de Diciembre de 1917.

Cuenta de la Deuda pública.
La ley de A dm inistración y Contabili

dad, en los mismos artículos citados, al 
hab lar de la  Cuenta de Propiedades y 
D erechos dél E stado, ordena que form e 
parte  in tegrante de la Cuenta general del 
E stado  una de la D euda pública, que ten
ga por objeto la demostración, po r núme
ro y clase de efectos, las operacionés 
de liquidación,' creación, conversión fy 
am ortización d e  íá  D euda pública reali 
zadas du ran te  él año  económico, y expré
se, además, la  existencia de ésta que r|e- 
sulte al com enzar y te rm inar e l mismo.

L a  cuenta, de la D euda pública qúe 
acompaña a la  general del E stado cb- 
rrespondiente al año 1917, sum inistra los 
datos siguientes :

Primer Ramo.
Liquidación.— Prim era parte,

L os créditos reclamados que se halla- 
bán pendientes de liquidación en i.° de 
Enero dé' 1917 importaban 39.351.301,96 
pesetás; los presentados y  admitidos a li
quidación é n ; dicho año suman pesetas 
1.052.178.141:^93, ló qué forma un to te l 
Cargo ‘ de 1.691:529:44339 pesetas; el va&r 
définitivo de los'créditos liqúidádos.y cé- 
conocidos en  él año de ’ la cúénta 'és de 

' 1:652.178.141,93 pesetas, f  él de los pen
dientes de liquidación ‘ y Reconocimiento 
e h 'á i' dé D iciem bté de 1917' importa pe
se ta s '39-35 i •3O'L06.;: : R /
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Cuenta dé -pagarés d  plazos de compradores 
de bienes enajenados.

Los pagarés a ; plazos que se hallaban 
t>endientes dé vencimiento en fin de D i
ciembre de 1916, según expresa la  segunda 
parte de k  Guenta que se éxamináy impor
taban la suma de 16.794Í840,55 pesetas ; los 
que han sido suscritos' por ventas y redeh- 

' ciones en 'él año 1917 importan la cantidád. 
de 168.480^21 pesetas; los aumentos por 
transiferencias de dominio, rectificaciones 
y otras causas asoendierón a 22.222,34 pese
tas, y el t o t a i l - a  Í6.985.543VIO pesetas.

En la Data  figuran como cargados en la 
cuenta de Rentas públicas, anticipados por 
los compradores, pagarés por valor de pe
setas 21.681,20, y  a realizar por plazos 
vencidos 242.099^65 pesetas, habiendo sido 
baja por pagarés cancelados, por quiebras, 
reducciones, rectificaciones y otras cau
sas 1.584,74 pesetas, sumando él total Dafo 
265.365,59 pesetas, y quedando en 31 de

Segunda iparte
■51. importe de., los Créditos aprobados 

que no se incluyéron en certificación para: 
su emisión, "existentes en .31 de Diciem - 

. bre de 1916,. importaban 10.516.549,^ pe
setas, y los reconocidos y aprobados éft 
éi año 1917, que justifican Ik Data  de ía 
primera parte, de esta 'Cuenta, ascieiidén 
a I;052.i78.i4i,93 pesetas, arrojando am
bas partidas un Cargo de 1.062.694.691,62 
pesetas; han sido comprendidas en certi
ficación para su emisión 1.052.178.141,93 
pesetas, y quedan sin incluir en la misma, 
pendientes de ser emitidas, en fin del año 
1917, 10:516.549,69 pesetas.

: ■ ; Tercera parte
El Car9(9 de esta parte de la Cuenta de 

liquidación lo c o n s í i t u y e n e l  importe de 
las certificaciones pendientes de emisión  
en j.® de Énero de 1917, que era de pe
setas 280.101,67, y el de los valores, de los 
que la Dirección General de la Deuda ha 
expedido certificaciones para la  emisión 
de los créditos que han de darse en, pago 
de las liquidaciones aprobadas' que apare
cen en la  segunda parte de esta Cuenta, 
que ascienden' a 1.052.178.141,93 pesetas, 
que con los aumentos por rectificación de 
1.609.400 pesetas, suman un total Cargo de 
1.054.067.643,60 pesetas 

En lia Data  figuran los documentes de la

Deuda emitidos en pago dé dichas certi
ficaciones, por un valor de 1.053.832.01243 
pesetas, quedando certificaciones pendien
tes de emisión, en 31 de Diciembre de 
1917, por un importe de 235.631,17 pesetas.

Segundo Ramo
Conversión.

La cantidad que por documentos de 
Deuda pendientes de emisión por conver
sión figura esta Cuenta en 31 de Diciem
bre de 1916, es dé 2.489.852,50 pesetas; los 
presentados a convertir durante el año 
1917 ,: ascienden a 772.909.015,01 pesetas, 
que con los aumentos liquidos por razón 
de tes tipoS' de conversió que ascienden 
a 3.583.240 pesetas, dan un total de pesetas 
778.982.107,51 I

Los créditos emitidos por conversión 
importan 777.440.315,57 pesetas, a las' que 
sumadas 102.619,19 pesetas de bajas oca
sionadas por las conversiones, forman un
total de 777.542.934^76 pesetas, quedando -
en 31 de Diciemibre de 1917 nnalores pen
dientes de emisión por conversión por un 
importe de 1.439.172,75 pesetas.

Tercer Ramo.
A  m  o r t i z  a c i ó n .

Esta parte de la Cuenta figura, en pri
mer término, la cántidad de Deuda pú
blica en circuláción por capitales é  inte
reses existenté en , i d e  Enero de 1917, 
iá cual ascendía a 9.963^1-938,95 pesetas, 
partida que fue aumientada en ¡eí trans
curso del ano 1917 por capitales; emitidos 
e intereses devengados en 2.24^3.284.036,44 
pesetas, las que con los aumentos por rec
tificación de 21.946.161,50 pesetas, arrojani 
un total de 12,228.302.138,89 pesetas.^

El importe de los capitales amortizados 
e intereses Siatisfechos durante el año 19 7̂» 
asciende a 1.185.823.799,05;pesetas que, con 
las bajas pói: rectificación, 23.544.400 pe
setas, dan un total de 1.209.368.199,05 pe
setas, cantidad qu‘̂ ,fiéfin^ total an
terior maniifiesta: la Dénída en ’ circu-
íaéión por capitalés é interesésí ̂ pendientes 
de pago en 31 de piciembré. dé 1917» im- 
■portabá l í  .018.933.939»84'; pesetas. ^

Esta existencia • de Deuda en circula
ción, conipáráda coh la de igual fecha del 
año 1916, acusa un aumento de pesetas 
1.055.862.000,89, producido: por unj, aumen
tó de 1.036.021.278,25 pesetas de capitales 
y por otro de 19,840.722,64. pesetas' por in
tereses'. ’ ■ i'
y Estos sOn los resultados de conjunto que 
ofrece el examen y comprobación de la 
Cuenta general del Estado correspondien
te al año 1917, considerada en su aspecto 
numérico.

Analizados estos mismos hechos en lo 
concerniente a la gestión del Gobierno 
respecto a la aplicación e interpretación 
de las disposiciones legales que determi
nan lá̂  norma qué la Administración pu
b l i c a  ¿ debe seguir para la regular inver
sión de los fondos del Estado, el Tribu
nal ha encontrado motivo bastante para 
hacer uso de la facultad que le confiere 
el artículo 16 de su ley Orgánica, esti
mando oportuno formulan las observacio
nes siguientes:

I I I
• M inisterio de la Guerra.
La persistencia en el criterio de in te r

pretar la autorización concedida por el 
apartado n  del articulo 3*̂
Presupuestos, en-la form a en que lo viene 
haciendo este M inisterio, obliga al T r i
bunal a repetir las observaciones que tie
ne hechas eii M emorias anteriores. R esul
ta  de modo evidente que la facultad con-
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cedida al Gobierno por dicho, precepio^se 
reherer ra. proveerle de crédito p.^ra. ‘‘las 
ob ligacionesqüe se reconozcan y liquiden 
para atender a las necesidades, que prevíe- 
.ne la ley de 30 de Enero de 1910^’, pero 
que en modo alguno le autoriza para es
tablecer créditó,s en espera de que surjan  
tales necesidades, como lo viene efectuando.

La misma observación merecen, por 
análoga causa, las; ampliaciones de cré
ditos concedidas por las Reales órdei>es 
de i.o, 17 y 31 de Julio, 14 3̂ 30 de No-, 
viembre y  i.® y 29-de Diciembre de 1917» 
ya que no parece haberse temdo én cuen
ta  lo prevenido en el párrafo  prim ero del 
artículo 3.” de la citada ley de Presupues
tos, por' el que se exige la preexistencia 
del. reconociriiiento y liquidációñ' de las 
obligaciones al otorgam iento del crédito, 
a más de la inobservancia del apartado /  
del citado artículo 3.̂ * y de la condicipn 
señalada -por e l ' artículo 4.® de la misma 
Ley,"fundándose esta afirmación en el he- 

.‘cho de que, en d ích^ 'd isposic iones minis-' 
terialésj no se hace eonstániiúe, en dos casos 
procedentes^ se haya oído. a l  Consejo de As
tado y.;a: la: Intervención G eneral:-de Ja: 
A dm inistración ¿del .Estado, o la razón por 

da que se haya oído indistintam ente a cual
quiera de estos Centros, coíi lo que, a nfás 
del incumplimiento de la Ley, se priva| a 
las Cortes de conocer las intéresántes opi
niones de estos Centros.

P o r o tra  parte, en alguná's de las R ea
les órdenes citadas, a pesar de ha.berse 
solicitado' el, o to rgam ien to j de créditos 
bajo la form a de supíenmtiós,, óbedeciqn 
do al carácter de la' itecésídad, sé concé- 
déñ cómo amplwcioríes, con cuya variáción 
se priva a las Cortes dé conocer el juicio 
de este T ribunal sobre tan  interesantes 
extrem os cómo son los de la necesidad 
ábsólutá y  urgenciá .indispensable exigi
das por la Ley.

‘ M inisterio de Marina,

No afecta este particular a la Cuenta 
general que m otiva-esta M emoria, ni tam 
poco tiene la significación legal precisa 
que autorice la redacción de una ex tra 
o rdinaria y, sin embargo, no deja de tener 
la suficiente im portancia para hacerse me
recedor de ser conocido por las Cortes, 
con el fin de que éstas, si lo estim aren 
oportuno, adoptaren medidas que im pi
dieran  la repetición de hechos inálogos 
en lo sucesivo. ~

E l hecho observado encuéntrase en el 
expediente' del contrato celebrado: - entre 
el M inisterio de M arina y la Sociedad 
Anónima “ W erí-C onrad  ”, de H aarlem  
<Holanda), para la adquisición d e  , una 
draga con destino al arsenal de la C arra
ca, y consiste en la necesidad de celebrar 
segundo concurso originada por la presu
mible deficiencia de la form ación del plie
go de condiciones técnicas redactado para 
el primero, y se dice presumible por tr a 
tarse  de una cuestión técnica que se sale 
de la competencia del Tribunal.

E l hecho de ser declarado desierto ; el 
prim er concurso, no obstante haber con
currido  varios licitadores, entre ellos, 
aquel a quien se adjudicó la obra en el 
segundo, pudiera en trañar un posible per
juicio para el Tesoro, si se considera que 
la ejecución de la obra, que se apreció de 
tal urgencia que el Gobierno estimó nece
sario prescindir del procedimiento de su
basta adoptando el de concurso, a que :1a 
Ley le autorizaba, sufrió  un retraso  de 
más de cinco meses, con lo que las nece
sidades que m otivaron el contrato, que
daron por igual tiempo desatendidas y ta l 
vez ag ravadas; qué con tal re traso  y la 
constante progresión ascendente de los 
precios de los m ateriales necesarios para
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la construcción de la dragai el coste de 
la misma debió necesariamente, de elevar
se, de no reducir la calidad de los m ateria
les u ti liz a d o s ,: ,p Q r último, que el empleo 
de la actividad de numerosos Centros téc
nicos y adm im strativos resultó ineficaz.

‘ Varios M iñisterios. '
. Estim a conveniente el T ribunal som eter 

al elevado conocimiento de  ̂ las. .Cortes los 
expedientes de contrato recibidos  ̂ por 
aquél para su examen, en curnplimiento 
de ío ordenado por el artículo 64 de la 
vigente ley de A dm inistración y Conta
bilidad de de  Ju lio  de 1911.
. Segiiii los antecedentes que obran en 

este T ribunal, los expedientes de. contrato., 
de servicios y de obras públicas, a ; partir, 
de la cuantía d e '250.000 pesetas, enviados 
por los respectivos -Ministerios durante :el 
año 1917, son,los siguientes- ,.p. .
'■ í.-—P a ra  sum inistro^.ft víveres a los re-, 

ciusos en ,la s  cPrisiones"C éntrales de, San 
Fernando y Puerto  de Santa Marías con 
sus féspectivas enferm eríás, (Gracia y 
Justicia.)' , ;

2.—P ara  ídem id. id. Central dé San M i
guel de los Reyes’■ de Valencia y Celular 
de la misma ciudad, con sus respectivas 
eníerm erías. (ídem.). • ^
~ 3.—- P ara  la adquisición de seis lanchas 

de vapor con destiño al remolque de b a r -„ 
cazas, con la Sociedad Corcho H ijos, de 
Santander. (M a rin a ) .;; : " . q ■ -
. 4:-—P ara  construcción por fá Sociedad 
A nónim a La M aquinista T érres tre  y  M a
rítim a dé u n ' dique flotante, con destino 
al A rsenal de Cartagena: ̂ (Idém).

5.—P ara  la r-epiiftñUGción del edificio de 
Palacio de Justicia de esta Corte. (Gracia 
y Justicia.)

ó,—P ara  -la confección y tirada de
590.000 títulos de la D euda amortizable 
a i 5 por lop, emisión de IQI7> celebrado 
entre la Dirección General de. la Deuda 
y Clases, pasivas, en representación Jel 
Estado, y la Sociedad B radbury W ilkin- 
son and Company de Londres. (Hacienda.)

No mueve al T ribunal, al dar cuenta a 
las Cortes de  los citados contratos, otro 
propósito que el de llevar a su elevado 
conocimiento la extensión dada  por el 
Gobierno de S. M. al cumplimiento del 
artículo 64 de la ley de A dm inistración y 
Contabilidad de la H acienda pública de 
i.° de Julio de 1911-

T anto  en estos contratos como en los 
anteriores no ha estim ado . el T ribunal la 
existencia de motivo bastante para hacer 
uso de la facultad que le confiere el a r 
tículo 65 de la expresada Ley. Pero  aun 
así, ha considerado conveniente solicitar 
la superior atención de las Cortes sobre 
un hecho observado en uno de los con tra
tos sometidos a su examen por el M inis
terio de M arina, que ya queda expuesto 
más arriba, y cuya depuración no ha con
sentido exponerlo hasta este momento.

H ubo ya de ocuparse el T ribunal en la 
M em oria reglam entaria de la Cuenta ge
neral del E stado del año 1916, de la con
veniencia de que se prestase por el Poder 
ejecutivo preferente atención a asunto de 
tanto interés como es la form ación de los 
Presupuestos generales del Estado, a fin 
de fac ilita r la norm al gestión financie
ra, y o tra  vez se Ve en la necesidad de 
re iterar la misma m anifestacióii ante el 
resultado que o frece el exam en de los 
Presupuestos generales para 1917, al ob
servar que el procedimiento para su for-^ 
máción seguido én los anteriores y fu n 
dado en la ley de 26 de D iciembre de'1914, 
adquiere ál presente más acentuados ca
racteres puesto que constituyen el fu n  
damentO' d e 'lo s  mismos tfe^ leyes y dos

Reales decretos sin la necesaria unidad 
de origen en s u c r i te r io ,  circunstancia 
que produjo una modificación total en su 
desarrollo a los pocos meses de en trar en 
funciones el plan económico del año es
tado. Tales fueron la ley de Presupuestos 
de 23. de D iciem bre de. 19 í 6, la de A m » 
rizaciones de 2 d e ^ d a rz o  de 1917, o tra  
de la misma fecha sobre emisión de D eu
da y Jos.' Reales decretós de 3 de igual 
mes y año- y de 18 de A bril siguiente. Lo 
expuesto ha contribuido a que con un 

-presupuesto inicial de ,1.497.544.471,79 
pesetas, se hayan reconocido, y liqui
dado obligaciones por un .im porte de 
2.527.143.719,49 pesetas, la que representa 
un aum ento; equivalente al 68,75 por 100.

. Del mismo modo, el T ribunal sO; ve en 
la precisión, dé ocupárse, una vez más^ 
del imprescindible cumplimiento, d e s  a r
ticulo 75; de la vigente ley de A dminis- 
tráción y ' Contabilidad de la H acienda 
pública de i.® de Julio de'.iqpL en la par
te  que se refiere a la rendición de cuen
tas al T ribunal por conducto de la In te r
vención generai de lá Adrtiinistracióii del 
Estado a que vienen obligados todos los 
que m anejan fondos del mismo,  ̂ y cuya 
interpretación, a pesar de la claridad deí 
texto y . de lo term inante del m andato, 
no responde como debiera, según tuvo el 
T ribunal el h o n o r, de detallar . en su M e
m oria de 1914-

Lejos de modificarse dé modo apreciable 
ésta anorm alidad, parece tender a ag ravar
se; eri los nuevos organism os que se van 
creando, alguno de excepcional im portan
cia, influidos, sin duda, por los perniciosos 
efectos del ejemplo.

De nuevo, pues, y con todo ahinco, ha (te 
solicitar la elevada atención de las Cortes 
el T ribunal, a fin de que, si lo estim a per
tinente, adopte las medidas necesarias con
ducentes a que todos los recursos del T e
soro se hallen sometidos a su soberana fis
calización^'sin "privilegios ni excepciones, 
con quebranto de los preceptos de la ley.

IV
Estudio estadístico sobre la contribución 

de inmuebles, cultivo y  ganadería.
Continuando el T ribunal la costum bre de 

ocuparse en estas M em orias del examen 
de los resultados conseguidos en el año a 
que aquélla se refiere, de uno de los tribu 
tos de mayor significación financiera, re 
anuda su labor en el año actual, ocupán
dose de la im pórtánte contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, en su con
cepto de “ Rústica y pecuaria”.

Escasos son los elementos de juicio de 
que el T ribunal puede disponer para^ su  
examen. Las cuentas de Rentas públicas: 
son la fuente única de tales elementos, 
siendo de lam entar una vez más que el po^ 
deroso auxilio que para la A dm inistración 
pública significa la Estadística no se halle  
hoy m anifestado más que por algún hecho 
aislado, producido,, más que por un efecto 
de organización, por un p lausib le; a fán  de  
ex teriorizar su celo algún Gehtro directivo.

Por. tan  fundam ental motivo, el T rib u 
nal vese obligado a lim itar su estudio a la  
deterniinación del coeficiente de recauda
ción del/tributop en función de los valores 
reconocidos y.'liquidados, para deducir de 
tal relación y de la (^ue se establece con 
los quinciuenios anteriores las enseñanzas 
que ofrece la observación de los hechos y 
de sus resultantes, con el intento de poder 
deducir las causas favorables a la in tensi
ficación de los recursos :del :E stado  y de 
las que son opuestas 'o  adversas .a su des- 
árrollo.L= L *

Con tal criterio , exam inando e l resumen
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estadístico que se expone en el adjunto es
tado, obsérvase, en prim er término, que el 
orden de prioridad que corresponde a las 
provincias de E spaña en relación a la cuan
tía  absoluta de la recaudación líquida rea
lizada durante el quinquenio de 1913 a 
1917, ambos inclusive, por el concepto de 
"‘R ústica y p ecu a ria” de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, en fun_ 
ción de los derechos liquidados, es el si
guiente, referido a un térm ino común :

Provincias que han recaudado del 95 por 
100 en adelante, de los derechos reconoci
dos y liquidados a favor de la H ac ien d a ; 
por orden de mayor a m enor: Salam anca, 
Gerona, Barcelona, Pontevedra, Baleares, 
Santander, Cáceres, Soria, Coruña, Sego- 
via, Castellón, Palencia, Zam ora y O viedo;

90 a l 95 por loo : T arragona, Lugo, 
Lérida, Ciudad Real> Córdoba, León, A vi- 
ia, O rense, Cádiz, M adrid, Sevilla; V a- 
lladiolid y Toledo;

Del 85 al 90 por 100: Burgos, Badajoz, 
Teruel, Jaén, Albacete, G uadalajara  y Ca
n a ria s ;

Del 80 al 85 por ico : Valencia, A lican
te y H uelva;

Del 75 a l  80 por 100: M urcia/ G ranada 
y C uenca;

D el 70 a l 75 por 100: H uesca;
D el 65 a l 70 por 100: A lm ería; y=
Del 60 al 65 por 100: Zaragoza, Logro^ 

ño y M álaga.
E l prim er lugar, pues, en  la recauda

ción del quinquenio 1913-17, lo ocupa Sa
lam anca, que ha conseguido un promedio 
de 99,28 por 100, y el últim o lugar de las 
provincias de E spaña dúrante el mismo 
periodo de tiempo, le corresponde a la 
de M álaga, que no ha logrado p asar de 
un promedio de 63,39 por 100.

E l tipo m ás elevado de recaudación 
dentro de los cinco años a que se contrae 
este trabajo  lo consiguió la provincia de 
Pontevedra el año 1914, que llegó a la 
c ifra  de 99,83 por 100, y el tipo más in fe
rio r corresponde a la provincia de L o
groño en 1916 con 59,99 por 100.

U na pequeña depresión recaudatoria en 
el año 1913, ha influido con la suficiente 
eficacia para que la provincia de Gerona, 
que supo raantenerse en el prim er lugar 
duran te  los tres quinquenios anteriores, 
se haya visto en el presente desplazada 
por la dé Salam anca, que, con relación 
al quinquenio an terio r h a  ganado tres 
puestos, a pesar de que el tipo m edio de  
recaudación lo haya elevado.

En cambio las provincias de A lm ería, 
Z aragoza y M álaga, a las que en el quin
quenio actual hay que ag regar Logroño, 
continúan ocupando, persistentem ente, los 
últim os lugares de esta escala, con la 
agravante, la provincia de M álaga, de que 
com parada su recaudación del último^ 
quinquenio con la  del anterior, todavía 
acusa m ayor descenso cifrado en  0,69 
per 100.

Sorprende, verdaderam ente, el observar 
que tributos tan definidos como el de que 
se tra ta , con una mism a A dm inistración 
gestora, empleando idénticos procedimien- 
tos, ofrezcan resultados tan  opuestos como 
el que puede apreciarse com parando ei 
m áxim o dé recaudación del quinquenio, 
99,83 por 100, con el mínimo obtenido den_ 
tro  del mismo periodo, 59,99 por loó.

E sta  notable desproporción ha dado ya 
motivo a l 'T rib u n a l para observar en M e
morias anteriores la conveniencia y la po
sibilidad de que por la A dm inistración

se in tentara investigar las causas que la 
producen para  hacerlas desaparecer, con 
tanto  mayor motivo, cuanto que este p ro
blema, sintetizado en las diferencias re
caudatorias en tre  provincias como la de 
Salam anca y Gerona, comparadas con las 
de Zaragoza, Logroño y M álaga, entraña, 
no sólo una positiva lesión para el Teso^ 
ro al no percibir m ás que el 60 por 100 de 
sus derechos liquidados, sino que posible
mente tam bién una interesante cuestión 
de ética financiera, bien radique ésta en 
el contribuyente, bien se halle localizada 
en la A dm inistración; pero que encuén
trese donde se encuentre, dem anda impe
riosamente una investigación depuradora.

No puede llegar el T ribunal a más con
creta púntualización de las presumibles 
caüsas de estas diferencias por carecer 
de suficientes elementos de juicio, entre 
ellos, los referentes a la  recaudación del 
tributo por el périodo de R esultas, ya 
que, como al principio manifiesta, los úni
cos medios de que dispone para este exa
m en ló s ' constituyen las cuentas de Ren
tas públicas, y en éstas, la recaudación 
por resultas hállase expresada sin d istin 
ción de los periodos de donde proceden 
los derechos liquidádos a favor d ’el T eso
ro. L a A dm inistración, por el contrario , 
no habría  de trópezaf con estas dificulta
des, puesto, que poseedora de la contabi
lidad por presupuestos, fácil le sería ave
riguar por ella si los ingresos por R esul
tas de cada uno de los ejercicios llegaba 
a compensar ta n  enorme desproporción 
elevando la  recaudación de las provincias 
citadas como inferiores en el concepto re
caudatorio' hasta el térm ino medio de in
gresos que acusa el quinquenio que se 
examina, que es el 88,52 por i 100.

P ero  de cualquier modo, sígase por la 
A dm inistración el procedim iento que su 
celo le sugiera, lo que imrece destacarse 
con toda precisión, es la necesidad de 
que tales hechos, agravados por su per
sistencia, desaparezcan, resultado que de
m andan insistentem ente tanto  la  equidad 
como los prestigios de la A dm inistración 
pública.

A continuación se consignan los resu l
tados recaudatorios por quinquenios. P o r 
tales periodos de tiempo resulta que, en 
el p rim er quinquenio, o sea desde 1898-99 
a 1902, el prom edio de recaudación to tal 
alcanzó la c ifra  de 84,91 por 100, con los 
términos, extrem os de 98,73 para  la  p ro
vincia de Gerona y el 55,87 p a ra  la de 
M álaga.

E n el segundo quinquenio, 1903 a 1907, 
los resultados obtenidos fueron: 87,35 p o r  
ICO en la recaudación total, 98,90 p o r  100 
el m áxim o de la realizada que correspon
dió a Gerona, y 52,86 por 100 que cons
tituyó el mínimo, afectando a  A lm ería.

D urante el tercer quinquenio, 1908 a 
1912, la recaudación to ta l elevóse hasta  
el 87,31 por 100, constituyendo sUs ex tre
mos superior e inferior, respectivam ente: 
Gerona con el 98,93 y Zaragoza con el 
61,66 por 100.

Por último, el quinquenio que sirve de  
base al estudio en esta M emoria, acusa 
una recaudación to ta l de 88,52 por 100, 
un m áxim o de 99,28 en la provincia de 
Salam anca 3̂ un mínimo de 63,39 en la de 
M álaga.

D e cuantos datos se acaban de aportar 
se deduce que la curva gráfica de recau
dación podría trazarse, a partir  dél p ri
m er quinquenio (1898-99 a 1902) eleván

dola al llegar al segundo (1903 a 1907) 
en 2,44 por 100, descendiéndola en corta 
proporción, 0,04 por 100, al pasar por el 
tercero y elevándola de nuevo al en tra r 
en el cuarto en el que alcanza una dife
rencia en más de 1,21 por 100, deducién
dose de aquí, con perfecta claridad la  
lenta, pero positiva mejora que la recau
dación del tributo va consiguiendo en re 
lación al importe de los valores- reconoci- 

.dos y  liquidados a favor dcl Estado, me- 
jo-ra que,- en relación al prim er quinque
nio, representa en el actual un 3,61 por loO'̂

Pero, aun con una m archa tan regu la r 
y 'd e  -un.progreso estimable, parece dema^ 
siado bajo -el coefi-ciente -general de re 
caudación .tratándose de un tributo de 
taíi definida apreciación d e - la  base im% 
ponible de tan constante estabírlTd‘ad de la 
mism a y del g rado de garan tía  que ofrC'» 
ce para la exacción. P o r ello, vese pre
cisado á in sistir el T rib u n a l ,en expresar 
la convenienciá de que por la A dm inis
tración se depúren las causas que puedan 
contribuir al entorpecimiento recaudatorio  
de Un recurso del E stado-que por su ín
dole especial está obligado a proporcionar 
el más elevado tipo  de ingresos en 
ción de sus contraídos,

Y como las circunstancias, esencialmen
te, no se han modificado desde qué el 
Tribunal hubo de tocar este punto en sti 
Memoria referente a la cuenta general 
del Estado correspondiente al año 1912, 
forzoso le es dar por reproducido cu an ta  
en ella manifestó con relación a este pun
to, Considerando innecesáriG reproducirlo 
textualmente aquí por la facilidad dé con. 
sultar la referencia y por obsequio a la  
brevedad.

Pero  aun asi, no se cree autorizado a 
dejar de encarecer la  conveniencia que 
existe de que la A dm inistración preste 
una preferente atención en cuanto al me^ 
canismo recaudatorio  se refiere, tan to  res
pecto del personal como lo  que al proce
dim iento en la exacción se refiere; pero 
sobre todo y con el m ayor ahinco en lo  
concerniente a la term inación del C atas
tro  general de España, no sólo en orden 
ya a la recaudación, que indudableríiente 
h a b ría  de acusar positiívos progresos, 

sino más principalnlente a la equidad en la 
difusión del tributó  en el que presum ible 
es suponer existen no escasas ocultaciones.

Con la term inación de tan  im portante 
elemento, definidor c ierto  de la riqueza 
territo ria l, no sólo se conseguiría la po
sitiva elevación cuantitativa- de la Con
tribución que se analiza, sino que facili
taría seguram ente su exacción,- que el más 
poderoso estim ulo para el contribuyente es 
la conciencia de que en sus aportaciones 
im pera la equidad.

Y expuesto todo lo que antecede con la 
concisión que la  índole de esta M em oria 
reclama, el T ribunal en pleno, conforme 
con el dictam en Fiscal, manifiesta que 
es cuanto tiene el honor de poner en’ co
nocimiento de las Cortesy en cumplimien
to de lo prevenido por el articulo 16 de 
su ley O rgánica de 25 de Junio  de 1870 y  
el 81 de la de A dm inistración y C onta
bilidad de I.” de Ju lio  de 1911.

M adrid, 29 de Enero de 1919.—Senén 
Cánido, Presidente.—Lam berto M artínez 
Asenjo.—Pablo M artínez Pardo.—Julio de 
Urbina.—V icente Pérez.—Pedro Seoane.— 
Pedro Rodríguez de la Borbolla y S erra 
no.—^José M aría de Retes, Secretario ge
neral.
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ESTADO demostrativo de los derechos líquidos, reconocidos a favor de la Hacienda, de los ingresos iíquidos realizados 
y Pecuaria, en ios cinco últimos presupuestos liquidados en las 4 5

PROVINCIAS

Salamajica  ........
Gerona
Barcelona ...........
Pontevedra ......
Baleares ........... .
Santander ........
Oáceres .............. .
Soria  .......
Coruña  ....... .
Siegovia ........
Castellón ...........
Falencia ............
Zamora ........ .
Oviedo  .......
Tarragona ........
3 ^ 0  ..............
Lérida ...............
CitKÍad R eal......
Córdoba .......
León ............... .
Avila ....... .
Orense  ........
Cádiz ...............
Madrid ...........
Sevilla ..........
Valladolid .....
Toledo ........i...
Burgos  ..........
Badajoz  .....
Teruel .............
Jaén  .............
Albacete .........
Guadalajara ...
Canarias ........
Valencia ....... .
Alicante .........
•Huelva ........... .
Murcia ............
Granada .........
Cuenca ............
Huesca  .......
Almería ....... .
Zaragoza .......
Logroño ----- -
Málaga .........

D E R E C H O S  L I Q U I D O S  R E C O N O i I D  O S

1913

2.919.667,77)
2.415.772,40
3.290.9954S
2.839.353,18
1.928455,83
1.017.165,27
3.153.496,33
1.214.634.04 
3.584.255,00
1.891.590.20
2.083.875,91
2.250.852,47
2.456.932.14
2.876.239,82
2.651.881.21
2.565.359.02 
2.250.249,78 
3.940.617,96 
4-939 Ŝ52,73
2.994.404,^3
1.627.441,61
2.394.225.90 
2.835.417,86
3.258.102.43
5.878.354.44 
2.959.60542 
4.392.694,39
2.322.973.05 
4.545.909,55
2.172.629,42
4.781.112.15 
2.080.223,73 
2,308.923,60
1.485.752.84 
7.122.9012,17
3.103.387.22
1.571.963.02 
2.761.817,98
3.488.103.84 
2.047.451,68 
2.394415,.53 
2.142.293,37
4.010.118,71
1.797.278,04
3.027.090.91

1 9 1 4

2.958.096.56
2.389.533.52
3.312.054.47
2.825.573.50
2.040.584,33
1.020.066.67
3.148.729.91 
1.214.600,58
3.583.871.52
i.889.8c ,̂45
2.100.220,97
2.243.954,27
2.511.314.67
2.892.316.26
2.498.156.47 
2.585.372,79
2.267.155.75
3.965.068,78
4.937.136.75
2.988.157,86
1.623.789,81
2.435.094.46
2.728.763.10 
3.270.084,78, 
5.7^.541,46  
2.932.970,69
4.478.442.57
2.358.827.20
4.639.474.60
2.174.327.68
4.608.188.76 
2.083.732,66
2.317.332.27
1.480.565.53
7.204.963,32
3.173.208,19
1.571.143.91
2.713.654.10
4.030.159.60 
2.346.273,52
2.395.338,14
2.0:57.361,77
3.919.268.21
1.782.280.47
3.170.022.50

29775.840,4o 130.657.673,38 130.011.686,94

1915

2.927.193,66
2.388.564.97
3-3 I3-709, i8
2.832.738,08
1,911.800,99

980.943,21
3.157,022.49
1.208.6781,88
3.554.120.98
1.894.694.14
2.073.956,33
2.246.817,90
2.504.19840
2.882.846,20
2.605.045,94
2.524x3134,54
2.289.646.85 
4.298.807,80 
4.957.119,56
2.985.139.73
1.625.932.79
2.396.999,75
2.785.784,51
3.217.372.73
5.593.929,62
2.927.396,13
4.604.491,46
2.266.016,19
4 .677*599,07
2.173.108,72
4.731.265.15 
2.093.688,^  
2.315.147,65'
1.474.249.85 
7.083.710,65 
3.150.584,42 
1.577.954,32 
2.806.820,96 
3.394.558,36 
2.343.882,12
2.393.977.80 
1.993.872,84 
3.979.899,0o
1.787.777,79
3.076.585.81

1916

2.948.610,78
2.379.859,39
3.2819.926.11 
2.834.283,89 
1.910.512,35
1.000492.66
3.153.142.24
1.211.935,19
3.579.691,82
1.894.053.17
2.081.330.74
2.245.146,21
2.504.829,72
2.879.189.66 
2.351 •855,86 
2.484.777,81 
2.276.233,30
3.866.189.75
4.913.209.11 
2.998.924,00
1.625.583.14
2.400.759,46
2.753.218.25
3.222.527.51
5.893.759.05
2.948.059.34
4.509.412.52
2.363.815.35 
4.508.797,97
2.174.652.06 
4.678.676,80
2.017.797.26 
2.312.539,42
1.494.441.35 
7.464.771,29
3.283.118.17 
1.570.699,57
2.822.573,91
3.245.809.14 
2.344.395,10 
2.40Í2.261.85 
2.071.693,05 
4.027.913,51 
1.803.164:89
3.027.658.67

129.772.293,59

1917

2.937.919,31
2.371.756.90
3.299.461.91 
2.833696,43 
1.928.31016,3o 
1.024.793,29 
3.171.853,23 
1.202491,50 
3.576.701,66
1.898.909.08
2.097.246.52
2.239.248.76
2.508.681.65
2.888.084.52
2.538.458.76 
2.584.070,47 
2.275.722,58 
3.975.964,94
4.998.325,01
3.003.972,42
1.634.026,07
2.442.100.35
2.722.880.97
3.225.696.52
5.827.411.21
2.928.896.73
4.543.627.22
2.463.477.73
4.609.362.92
2.175.212.23
4.841.473,39
2.081.348.74 
2.279.428,44 
1.484.257,34 
7.071.190,49
3.274.710.65
1.600.037.75
2.832.141.09
3.441.793,81
2.349.282.36
2.393.748.98 
2.079.612,88 
3-879 .333,95 
1.787.902,05
2.843.35^,41

30.167.079,02

TOTAL

14.691.488.08 
11.945.487,18 
16.506.147,12
14.165.645.08 
9.719.659,80 
5 .o43.46 i ,:o

15.784.243,20
6.052.340,19 

17.878.640,98 
9.469.145. >4

10.436.630.47 
11.226.019,61 
12.485.956,58 
14.418.676,46
12.645.399.24 
12.743.614,43
11.359.008,26
20.046:649,23
24.745.643.16 
14.970.599,14
8.136.773,42

12.069.179.92 
13.826.064,69
16.193.78 J.97
28.983.995.78
14.696.928.3
22.528.668.16 
II.775.109.52
22.981.144.11
10.871.930.11
23.640.716.25 
10.356.791,01 
ii.533-37i,38  
7.419.267,91

35947.537.92 
15.985.008,65
7.891.798,57

13.937.008.04 
t7.6oo.424;75
11.431.284.78
11.979.742.30
10.344.834,41
19.816.538.48
8958.405,24

15.144.713.30

650.385.473,33

I N G R E S O S  L I Q U i

1913

2.910.465.08
2.372.283.70
3.225.368.36 
2.744.035,56
1.860.169.48 

972.987,32
3.044.560.09
1.168.465.65 
3.430.66x^0
1.825.012.42
1.995.109.49
2.146.123.90 
2.370.790 90 
2.748.244.45
2.491.390,63
2.379.044.53
2.110.878,44
3.679.868.36
•4.555.774,74
2.730.387,83
1.484.102.09
2.188.714.73
2 .5'8o.95o ,i4
2.946.405.66
5.452.362.53
2.715.008.73
3.938.550,07
2.122.863,11
4.122.482,87
1.922.535.91
4.190.297.43
T.772.581,48;
1.994.940.70
1.260.308.14
6.130.094.27 
2.672.281,76 
1.291.899,30 
2.234.437,32
2.461.599.15
I.7HD0.822,20
1.792.777.27 
1.495.15^,78 
2.457.819,62

' 1.127.049,80
1.991.483.37

1x4-809.142,76

1914

2.933.964,45
2,370.031,22
3.265.181.25 
2.820.690,53
1.941.941.73 

966.977»84
3.035.614.91 
1.163.062,44
3444.928.18
1.806.260.55
2.046.229.77 
2.133-776,76
2.369.472.03 
2.767.471,87 
2457.816,85
2.247.089.07
2.096.704.73
3.723.173.04
4.648.155.77 
2,888.280,28 
1.498.982,48
2.279.470.26 
2.559.231,84
2.934.791.91
5.219.734.78
2.638.251.56 
3.982.397,351
2.120.870,50]
4.282.817.26 
1.877.476,98 
3.807.947,25 
1.779.686,og. 
1.979.09?,59 
1.265.818,82
6.179.591,14
2.581.655.18
1.358.323.08
2.157.809.36
2.774.571.79 
1.758.944,16 
1.703.798,72
1.363.403.37
2.473.781.37
1.231.650,02
2.079.5C1.70

115.017.021,83

1915

2.891.630,26
2.371.680.37 
3.249.634,86
2.740.814,97
1.865.667.71

978.177,14
3 .0)30.000,49
1.157.533,81
3.406.052.04
1.812.053.07
1.955.193.63 
2.138.309,19
2.4014.676,60
2.748.028.71 
2.411.626,88 
2.447-777‘,02 
2.126436,18 
3.767.208,83 
4.687.115,48 
2.700.960,95
1.492.579,57
2.204460.37
2.543.174,94
2.967.524.64
5.270.579.06 
2.632.653,21
4 .033.772;88
2.070.082,10
4.289.772,68
1.932.762,23
4.216.951,91
1.778.084,90
1.988.823,77
1.264.540.04 
5.960.5x4,94
2 .653-337,82
1.276.874,70
2.155.228.08
2.775-745,24
1.774.498.07 
1.740.540,34
i .237-559,78 
2.5x5.088 
1,0^.888,77 
x.852.957‘,69

114.605.574,90

illNíSTEBIO 9E HACIENDA

B3REOCICÍM GEñSERñL DEL TESORO 
PUBLICO

SECCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPOSITOS

Cambio medio de la cotización de efectos 
públicos en el mes de Febrero anterior, 
segiín datos facilitados por la Junta S in 
dical del Colegio de A gentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid.

D euda perpetua in terio r al 4 por 100, 
78,052 pesetas.

Idem id. exterio r al 4 por 100, 88,721. 
Idem Amortizable al 4 por 100, 87,673. 
Idem id. al 5 por xoo, 96,218.
Idem id. al 5 por 100 (Em isión de 1917), 

96,146.

Obligaciones del Tesoro al 4,75 por 100, 
102,379. - ^

Idem id, al 4 por 100, 101,100.
Cédulas dei Banco H ipotecario  al 4 

por 100, 99,750.
Idem id. al 5 por 100. 107,904.
M adrid, 5 de Marzco de 1919.—El D irec

to r general. F. Cardiel.

MlNíSIEglO e s  ¡SSTRL'CCION PÜBUCA 
Y B E IU S  .4STES

8'JBSECHETARiA
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

nomibrar a D. W enceslao Cotelo del Olmo, 
en v irtud  de concurso. P ro feso r de en
trada  de la Escuela de A rtes y Oficios

de M álaga, con destino a las enseñanzas 
del quinto grupo (A ritm ética ' y Geome
tr ía  p rácticas y E lem entos de coinstruc
ción), y sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden 'comunicada p o r el E x 
celentísim o Sr. Miniistro lo digo a V. S. 
para  su coiiiociímiento y efectoS'. Dios gu a r
de a V. S. m uchas años. M adrid, 27 de 
Febrero de 1919.-—El Subsecretario, López 
Monís.
Señor O rdenador de pagos por O bliga

ciones de este Ministerio'.

M éritos y  servicios de D, W enceslao 
Cotelo del Olmo.

P rofesor M ercantil, M aestro Superior 
de prim era enseñanza y B achiller en A r
tes. ■

A yudante m erito rio  de la Escuela dé
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y de la proporción entre unos y otros por contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, concepto de Rústica 
provincias no concertadas y comparación con el quinquenio anterior.

D O S  R E A L I Z A D O S

1 91 6

2.934418.92
2.363.888.92
3.242.237.87
2.732.880.87 
1.866.868,60

962^1,55
3.041.714,56
1.168.536,97
3.424.302.23
1.814.047,04
1.989.569,06
2.154084,41
2.400.289,45
2.748.300,21
2.249.923.08
2.465.094.44 
2.126.703,47
3.703.707.02
4.408.508.16 
2.744*252,47 
1.511.056,78
2.197.371.87 
2.520.421", 
2.997.192,85
5.262.096.92 
2.674.662,26
4.164.016.93
2.123.815,80
4.125.280.90
1.944.468.94
4.316.405.03
1.785.572.45
1.996.278.96
1.285.007.17 
S.997.350,36
2.779.460.23
1.303.134.91
2.219.631.97
2.820.783.08
1.787.834.46 
1.821.8^,90
1.363.869,33
2.634*872,55
1.1081.683,27
1.920.158,10

115.175.^56

1 9 1 7 TOTAL

2.915.040.72
2.366.856.87 
3*23!S77B,i^
2.732.269,05
1.883.162,69

981.103,02
3057.139.84
1.169.768.77
3.479.250.22
1.816^257,41
1.999.794,53
2.154.720,96
2.380.103,82
2.751.918,39
2.360.573.38
2.476.684.22 
2.167.240^06
3.810.207.48 
4.740.468,65
2.781.689.77
1.529.071.87
2.251*933,86
2.525.308,16
2.980.0157,23
5.:^.362,26
2.688.319,03
4.202.622.49
2.132.219.39 
3.723.050,37
1.968.202.72 
4.415*341,65
1.881.279.84 
2.01 .̂994,01
i.262.7i8„i8,
6.049.078.88
2.771.830.85
1.354.270.77
2.234.538.88 
2.857.788,81 
i.84ó;696,04
1.866.410.85 
1,366.957,48 
2.717.590,55
1.205.697.40
1.756.402.86

116.131.773,22

I4.585v5i9,43
11.845.34L08
16.218.201,28
13.770.690,98
9.417.810,21
4.861.626,87

15.209.029,^
5.827.367,64

17.185.193,77
9.073.630,49
9.985.8^,^

10.727.0)15,22
11.925.332.80 
13.763.963,63 
11.971.330,82
12.015.689.58 
10.627.962,88
18.684.164,73
23.040.022.80 
13*845.571,30
7.515.792,79 

11.121.951,09 
12.729.086,33 
14,825.97 ,̂29 
26.474.135,55 
13*348.894,79 
20.321.359,72 
10.569.850,90 
20.543.404,08 
9.645.446,78 

20.946.943^27 
8.997*204,76 
9.980.129,a3 
6.338.392,35

30.316.629.58
13*458.565,84
6,584.502,76

11.001.645,61
13.690.488.07
8.862.794,93
8.925.376,08
6.826.942,74

12.799.153.07
5.732.969,26
9.600.503,72

575.739.497,27

PROPORCION DE LOS INGRESOS 
con relación a los derechos reconocidos a favor 

de la Hacienda.
Propor- bií&reBciasdelúIüfflo quin 

ción en el *'

1913

98.130
98,01
96,64
96,46
95,66
96,55
96,20
95,71
96,48
95,74
95,35

95,55
93,95
92.74
93,8i
93.38
92,22
91.18
91.19
91.42 
9t ,03
90.43
92.75 
91,74
89,66
91.39
90,69
88,49
87,64
85,21
86.40
84,83
86,03
86,11
82,18
80,90
70,57
83,07
74,87
69.79
61,29
62,71
65.79

B,47

1914

99,18
99,21
98,58
99,83
95,17
94,80
96,41
95.76 
96,12 
95,57 
97,43
95,09
94.35 
95,68
98.39
86.92 
92.48
93.90
94,15
96,66
92,31
93.60 
93,79
89,75 
90,14 

 ̂ 89,95
88.92
89.91 
92,30
86.35 
82,63
85.40
85.40 
85.50
85.77
81.35
86,45
79,52
68,85
74,97
7IÚ3
66,27
63,1a
69,11
65.60

88,03

I
1915

98.79
99.29
98.07
96,75
97.59 
99,72 
95í,98
95.77 
95,83 
95,64 
94,27
95,17
961,03
95,32
92,58
96,98
92,87
87,63
9455^
90,48
91.80
91,97
91.29
92,23
94.22
89.93
87.60 
91,35
91.70 
88,86
89.13
84.93 
85,90
85.77
84.14
84.22 
80,92
76.79
81.77
75.70
72.70
62.07
63,19
60.80
60.23

8,15

igi6

99.52
99.33
98,55
96.42
97.72 
96,19 
96,47
96.42
95.66 
95,78 
95,59
95.94
95.83
95,45
95.67 
99,21
93.43
95.50
89.73
91.51
93.95
91.53
91.54
93,01
89,28
90.73
92.34 
89,85
91.49
89.42
92.26
88.49
86,3a
85.99
80.34 
84,66 
82,97 
7864 
86,91
76.26
75.84 
65,83
65.42
59.99 
63,*12

8,75

1 9 1 7
En los cinco 
ejercicios

99,22
99,79
98.07 
96,4a
97,<36
95.74
96.38
92.28 
97,36
95.65
95.35 
96,33 
94,87
95.29
92,99
95,84
951,23
95.83
94.84
92,60
93,58
92,21
94.74
92.39 
90,42
91,78
92,49
86.55
80.77
90,48
91,20
90.39
88.66
85.07
85.55
84.64
84.64 
78,90 
83,03
78.35
77,97
65,73
70,05
67,44
61.77

89,22

99.28 
99,16 
98¿6 
97,21
96,89
96.39
96.36
96.28 
96,1a
95.82 
95,68 
95,55
95,51
95,46
94,67
94419
93,
93.20 
93,11
92,49
92.37 
92,15
92,o7|
91,35
91,34
90.83
90.20 
89,76
89.39

86,87
86.53
85.43 
84,34 
84,19
83.43 
78,94 
77,78
77.53
74,51
65,99
64,59
64,00
63,39

quinque
nio ante

rior.

88,52

97,37
98.93
97»9i
96.84
98.35
94.65
97.28
95.10 
93,68
95.08
94.91
95,56
94.95
93,78
901,58
96.63
92.74 
91,4a
90.59 
92,54
89.84
92.36 
89,47 
89,67 
85,33
95.60
89.64
92.10
90.74
88,13
88.91 
78,01 
84,21
82.09
82.07 
83,20 
80,87
79.96
77.66
70.94
76.16
63.17
61.66
65.29
64.08

En más.

87,31

En menos.

1,91
0,23
0.35

^0,37

1,74

1,18
2,44
0,74
Q,77

0,56
r,68
409

o ,^
1,78
21,52

2,53

2,60
1,88
6,01I,
0,56

0,59

8,86
2,32
3,34
2,27
0,99
3,56f
01,12
6,59

2,82
2,93

1,21

1,46i
<̂ 92

m

n
0,01

2,34

0,05

0,31

4,77(

2,34
L35

0,30

PROVINCIAS

1,02

1,65

1,29
0,69

Salamanca.
Geróna.
Barcelona.
Pontev-ed'ra.
Baleares.
Santander.
Cáceres.
Soria.
Coruña.
Segovia.
Castellón.
Patencia.
Zamora.
Oviedo.
Tarragona.
Lugo.
Lérida. 
Ciudad Real, 
Córdoba. 
León.
Avila.
Orense.
Cádiz.
Madrid.
Sevilla.
Valladolid.
Toledo.
Burgos.
Badajoz.
Teruel.
Jaér
Albacete.
Guadalajaro.
Canarias.
Valencia.
Alicante.
Huelva.
M urcia.
Granada.
Cuenca.
Huesca.
Almería.
Zaragoza.
Logroño.
Málaga.

A rtes y Oficios de Málaga,, nom brado por 
la D irección de la Esícuela eu 21 de Oc
tubre de 1911.

Como A yudante m erito rio  ha estado 
encargado  diferentes veces de la plaza 
de P rofesor dd en trada de A ritm ética y 
Geometría prácticas y Elem entos de cons
trucción.

H a sido P rofesor ospecial in>teríno de 
C aligrafía, de  la Escuela N orm al de 
M aestras y M aestros de M álaga y Se
cre tario  de la m ism a Escuela.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

limo. Sr.: Vacante en la Escuela (Espe
cial de Pintura, Esicultura y Grabado la 
plaza de Auxiliar de Clases prácticas de 
'la Sección de Pintura, por jubilación de

D. Miguel Jadraque, que la desempeñaba, 
y de conformidad con lo que preceptúa 
el artículo 2.® del Real decreto de 15 de 
Julio de 1898,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidó 
disponer que habiendo de verificarse estas 
cpcsiciones con arreglo al Real decreto 
orgánico de 8 de Abril de 1910 se i abra el 
©•portuno plazo de admisión de instancias 
durante dos meses, a contar desde «u pu
blicación en la Gáĉ a.

Asimismo, y eti cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de i de Di
ciembre de 1917 y Real orden de i i  del 
mismo mes y año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el Tribunal que ha de juzgar los 
correspondientes ejercicios, constituido en 
la siguiente forma: ,

Presidente, Excmo. Sr. D. Eduardo 
Vinoenti, Consejero de Instrucción Pú
blica.

Vocales: D. José Parada Santki, don 
Manuel Marín Magallón, D. Julio Rome
ro de Torres y D. Carlos Verger Fioretti.

Suplentes: D. Leopoldo Soler y Pérez, 
D. ijosé Moreno Carbonero, D. Cecilio 
Plá Gallardo y D. Enrique Simonet y Lom
bardo, todos Profesores de la Escuela 
Especial de Pintura, Escultura y Grabado.

De Real orden comunicada lo digo a 
>y. S. para su concimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1919.—El Di
rector general, M. Benlliure.
Señor Director de la Escuela Especial de

Pintura, Escultura y Grabado.
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REAL AOAS.EmiA,..ESPAÍ§OLA

L ista iilitimadia de los Sres. Acaidémicos 
que tieiierL derecLo a tom ar parte  en la 
elección de un Senador, con arreg lo  al 
artículo  20 de ila Constitución y al i.° de 
la ley Electoral de 8 de F ebrero  de 1877.

Excmo. S n  D. Antonio M aura y M on- 
taiier.

Excmo. Sr. D. Francisco  A ndrés Com- 
rrjelerán.

limo. Sr. D. E ugenio Selles^ M arqués 
de Gerona.

Excmo. Sr. D. Ciprianio Muñoz y M an- 
zaaio, Conde die la  Vinaza.

Excm o. Sr, D. Benito Pérez GaldÓs.,
Excmo. Sr. D. D aniel de Cortázar.
Sr. D. Em ilio (^otarelo y M orú
Sr. D. Jacin to  O ctavio Picón. /
Excmo. Sr. D. Juan  A ntonio Cavestány.
Excmo. Sr. D. José Ortiega M unilíá;
Sr. DV Ramón Menéndez f id a l.
Excm o. Sfi D, jpduardo de Hinojosia.
Excmo. Sr. D. Fráricisqo Rtidríguez 

M arín.
Excmo. Sr. D.  ̂jo s é  R odríguez C arra- 

cido. ' . if,
Sr. D. José A%miany y  Bolufer.
Excmio. Sr, D. Leopoldo Cano y M asas.
Sr. D. Ju lián  5 iibera y  T arragó.
Excm o. Sr. D. M anuel de Saralegui y 

M edina.
Excmo. Sr. D. Juan  N avarro  Reverter.
S r . ; D. R icardo ,Leór.
Excmo Sr. D. Éedro de Novo y Coison.
Excmo. Sr. D. .Augusto González B e

sada. ' .
Sr. D. Migdeil Echegaray.
Excmo. Sr. D. W enceslao Ram íréz de 

V illa-U rru tia , M'^rqués de V illa-U rru tia .
Excmo. Sr, D. ¿darlos M aría  Cortezo.
Excmo. Sr.: D. Jav ier U garte.
Excm o. Sr. D. Juan  A rm ada y Losada, 

M arqués de F igueroa.
Sr. D. M iguel A sín Palacios.
M adrid, dte M arzo de 1919.—-El D i

rector, A ntonio M auta. ;

en sujeto que- reúna las circunstanGias de 
ser español y die buena fam a y costum 
bres, de estar dom iciliado en M adrid ; y 
de baber dado señaladas m uestras de p o 
seer profundos conocimienitos en las m a
terias propias de este Instituto.

Las propuestas y salicitudes se recibi
rán  en la Secretaría dé mi cargo, catsa 
de la Academia, calle de Felipe IV, nú 
mero 2, hasta  e l día 28 del p r ó x im O ' m e s  
de MarzO'.

Miadrid; 2fj dfe F ebrero  de 1919.—E l' Se
cretario, Emilio Cotarelo.

P or fallecim iento del Excmo. Sr. D. Ju 
lio Burell, ha quédado vacante una plaza 
dje. núm ero de Im Real A cadem ia E spa
ñola.

Las personas qué aispiren a obtener d i
cho cargo, pueden pedirle en solicitud d i
rig ida a esta Corporación, o ser propues
tas por tres A cadém icos de número.

L a elección ha de recaer precisam ente

m  ¥ m m ^

OmECCÍO'M GENERAL DE OBRA^ 
PUBLICAS

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

/  Sección de Puertos,

j V isto  el proyecto reform ado d e  amplia., 
eión de la urbanización del malecón y ca^ 
mino de ronda en el puerto de A lm ería, 
redactado por el Ingeniero D irector de las 
obras del mismo:, D. A ntonio A lvarez R e
dondo, y que ©1 Ingeniero Je fe  de Obras 
públicas' de la provincia rem ite el 31 de 
Diciembre, ú ltim o :

R esultando que dicho proyecto se ha 
.ríedactado en cumplimiento de lo ordenado 
po r la D irección general de O bras pú
blicas al devolver e l prim itivo .rem itido 
en 28 de Febrero  de 1918, para  que se 
rectificara el;, precio del cemento Portland, 
p o r  ser más alto  que el de la tasa  con la 
adición del transporte  y para  que, dado el 
estado económico de la Junta, se subdiyi- 
diesen en trozos las obras que com pren
día, a fin. de fac ilita r su realización: 

Resultando que se ha reducido a i io  
pesetas el precio de la tonelada. de cemen.. 
to Portland, puesto al pie de obra, que es 
e l corriente en aquella plaza, corrigiendo 
los precios de las unidades de obra en 
que entre dicho m aterial, y que se ha 
subdividído el proyecto en tres trozos, cu 
yas obras pueden hacerse sium ltánea o 
sucesivamente, proponiendo para  este se
gundo caso el orden mismo en que están 
los tro zo s :

R esultando que se acompañan la  certifi
cación del informe favorable de la Jun ta  
y que el informe del Ingeniero Jefe es fa
vorable tam b ién :

R esultando que eh presupuesto por ad 
m inistración de cada uno de los tres t r o 
zos importa, respectivamente, 44.940,54,.
56.208,93 y 35.453,67 pesetas, siendo el inv- 
porte del presupuesto to ta l 136.663,14 y de 
152-5^5 pesetas por contrata, con la  reduc
ción consiguiente de los análogois del pri
mitivo que im portaban pesetas 142.957,63; 
y 159-389,50: 

iConsiderando que el nuevo precio fijado 
para, la tonelada de cemento Portlan  pues
to a l pie de obra es admisible, habiéndo
se hecho la corrección de los precios de 
las unidades de obra en que en tra  dicho^ 
m a te r ia l:

C onsiderándo que en la hueva división; 
en trozos, el ahora trozo tercero  compren
de las rhismas obras que el trozo segundo 
antiguó y las ahora prim ero y segundo, á 
pesar de proceder la  subdivisión del 

.antes primero, resu ltah  con  m ayor presu- 
pue'^sto cada Uno que áquél 'tro zo  tercero,, 
como las diferencias de cóste entre los 
tres trozos son relativam ente pequeñas y  
lás obras qué compréndeh son de análoga ’ 
im pórtahcia, puede áceptársé la propuesta; 
respecto' dél orden de éjécúción: 

iConsiderando que la urgencia de estas 
obras y la necesidad de rem ediar en Iĉ  
posible la crisis obrera existente en la 
localidad ' aconsejan efectuarlas por a d 
m inistración.

S. M. el Rey (q. D. gi.), de acuerdo, cou  
e l  Consejo de Minis/tros, ha tenido a bien 
d isp o n er: J  '

r.° A probar el proyecto ' reform ado de 
ampliación dé la  urbanización de m alecón 
y  cam ino de ronda dél puerto  de A lmería,, 
¡suscrito por el Ingeniero D irec to r del 
mismo en 5 de D iciembre de 1918, cuyo 
to tal presupuesto de A dm inistración es de  
ciento treinta y seis mil seiscientas se
senta y tres pesetas catorce céntimos- 
(136.663,14).

2.0 A utorizar a la Junita dé obras, prev ia  
la  oportuna certificación, de que dispone 
de los necesários fondos al objeto, para  
efectuar dichas obras por adm inistración 
pudiendo desde luego em pezar' los tres, 
trozos siihuiltánea o sucesivamente, segúm 
lo perm ita el estado de los recursos con 
que cuente.

Dios guarde a V. S- muchos años. M a
drid, 24 de Febrero  de 1919.—E l D irector 
general, H oracio  dé Azqueta.

Señor Ingeniero Je fe  de O bras públicas de 
A lm ería. -
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